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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Decreto 204/2017, de 21 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios 
y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad o 
trastorno mental grave. (2018040001)

 Advertidos errores en el texto del Decreto 204/2017, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a 
personas con discapacidad o trastorno mental grave, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura, núm. 227, de 27 de noviembre de 2017, se procede a su oportuna rectificación, 
conforme establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los términos que a continuación 
se indican:

En la página 39398, en el apartado 3 del artículo 23 Criterios para la determinación de la 
cuantía individualizada de las subvenciones.

Donde dice:

“3. En el resto de supuestos de mantenimiento de plazas, el importe de la subvención a 
conceder por la Consejería competente en materia de servicios sociales vendrá deter-
minado por el resultante de la diferencia entre el coste de la plaza y la aportación de 
cada usuario, establecida en el artículo 26 del presente decreto, multiplicado por el 
número total de plazas subvencionadas por un máximo de 220 días de atención diur-
na, y un máximo de 365 días de atención para los servicios residenciales. En el caso 
de que la prestación de servicio se realice por un periodo inferior, se realizará el 
correspondiente prorrateo”.

Debe decir:

“3. En el resto de supuestos de mantenimiento de plazas, el importe de la subvención a 
conceder por la Consejería competente en materia de servicios sociales vendrá deter-
minado por el resultante de la diferencia entre el coste de la plaza y la aportación de 
cada usuario, establecida en el artículo 26 del presente decreto, multiplicado por el 
número total de plazas subvencionadas por un máximo de 264 días de atención diur-
na, y un máximo de 365 días de atención para los servicios residenciales. En el caso 
de que la prestación de servicio se realice por un periodo inferior, se realizará el 
correspondiente prorrateo”.
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 
DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2017, del Presidente, por la que se 
modifica la Resolución de 11 de octubre de 2017 por la que se convoca 
proceso selectivo para la constitución de listas de espera específicas de 
personal técnico y de gestión de servicios a la I+D+i. (2018060002)

Por Resolución de 11 de octubre de 2017, del Presidente del Centro de Investigaciones Cien-
tíficas y Tecnológicas (CICYTEX) se convoca proceso selectivo para la constitución de listas 
de espera específicas de personal técnico y de gestión de servicios a la I+D+i (DOE n.º 205, 
de 25 de octubre).

Dentro del plazo establecido al efecto, fueron formulados recursos de reposición frente a la 
misma por entender que la no inclusión de determinadas titulaciones para su participación en 
el proceso selectivo para la constitución de listas de espera específicas de personal técnico y 
de gestión de servicios a la I+D+i, concretamente en relación a la categoría de Técnico Espe-
cialista en Sistemas de Información Geográfica, vulneraba los principios de igualdad, mérito 
y capacidad en el acceso a la función pública, en tanto que los poseedores de tales titulacio-
nes se encontraban igualmente capacitados para el desempeño de las funciones propias del 
puesto de trabajo mencionado.

Por Resoluciones de 5 de diciembre de 2017, del Presidente del CICYTEX, fueron estimados 
los mencionados recursos, ordenando la modificación de la Resolución de la convocatoria en 
lo relativo a las titulaciones admitidas para su participación en el proceso selectivo para la 
constitución de listas de espera de Técnico Especialista en Sistemas de Información Geográfi-
ca, así como la publicación de tal modificación en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud, esta Presidencia, en uso de sus atribuciones,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la Resolución de 11 de octubre de 2017, del Presidente, por la que convo-
ca proceso selectivo para la constitución de listas de espera específicas de personal técnico y 
de gestión de servicios a la I+D+i (DOE n.º 205, de 25 de octubre), modificando el anexo II 
en lo relativo a la categoría /especialidad Técnico Especialista en Sistemas de Información 
Geográfica, estableciendo como titulación requerida para el acceso: Titulado Superior en 
Agronomía, Ingeniero de Montes, Ingeniero Forestal, Topografía.

Se mantiene en los mismos términos el resto de la mencionada resolución.
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Segundo. Abrir un nuevo plazo de diez días hábiles para la admisión de instancias, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, exclusivamente para la recepción 
de solicitudes correspondientes a la categoría modificada, permaneciendo inalterable el plazo 
existente para el resto de los puestos incluidos en la convocatoria.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo recurso de reposición, ante la Presidencia del CICYTEX, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. La 
interposición del recurso de reposición impedirá al interesado acudir a la vía contencioso 
administrativa mientras se sustancie el mismo.

Mérida, 13 de diciembre de 2017.

  El Presidente del Centro de Investigaciones  
  Científicas y Tecnológicas   
  de Extremadura (CICYTEX),

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se modifican puntualmente 
las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal 
laboral de la Consejería de Educación y Empleo. (2017050624)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan 
la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de 
los servicios que tienen encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos 
exigidos para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos de trabajo “no son un acto orde-
nador, sino un acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenan-
do un elemento de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

Mediante la presente orden se acomete una pequeña modificación de la relación de puestos 
de trabajo de personal funcionario al objeto de dar cumplimiento a dos resoluciones judicia-
les firmes que conllevan la modificación de los complementos específicos de dos Jefaturas de 
Sección ubicadas en la localidad de Cáceres.

Asimismo, se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario con la finali-
dad de añadir un componente singular a adicionar al complemento específico en determina-
dos puestos de trabajo cuyos titulares han sido habilitados para el ejercicio de funciones en 
materia de seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.
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Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para aprobar las relaciones de pues-
tos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referi-
das relaciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del 
mencionado decreto.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3.º del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualización de relaciones de puestos de trabajo; siendo además requisitos de la tramita-
ción el estudio e informe previos de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5.º del 
referido texto legal y la negociación con las centrales sindicales en aquellas materias que 
sean objeto de negociación colectiva conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido el 
procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de Administración General de la 
Junta de Extremadura y en la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral al servicio de la Junta de Extremadura, con el correspondiente informe favorable en 
materia presupuestaria sobre el alcance económico de los cambios y en uso de las atribucio-
nes que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Educación y Empleo, según figura en el anexo I, para la modificación de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de  Educación y Empleo según figura en los anexos II y III, para la modificación y amor-
tización de los puestos de trabajo que en el mismo se incluye.

Tercero. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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Cuarto. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado órgano 
administrativo o el que corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos 
meses a contar igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Hacienda y   
  Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN de 12 de diciembre de 2017 por la que se realiza la convocatoria de 
ayudas para el incremento de la base productiva y la mejora de la 
competitividad del sector artesano de Extremadura para el ejercicio 2018. 
(2017050610)

El Decreto 53/2015, de 7 de abril, establece las bases reguladoras de las ayudas para el 
incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura. Su objetivo es asegurar la sostenibilidad de este sector mediante la creación 
de nuevos talleres y la mejora de los procesos de producción y de las condiciones de comer-
cialización, así como facilitar el relevo generacional a través de la adecuación de los talleres 
para la transmisión de los oficios artesanos.

El procedimiento de concesión de las ayudas, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 
del citado Decreto, se efectúa en régimen de concurrencia competitiva, siendo iniciado 
mediante convocatoria pública aprobada por el Consejero de Economía e Infraestructuras, en 
razón de las competencias atribuidas en materia de comercio. La orden de convocatoria se 
ajusta a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo anterior, con la presente orden se aprueba la convocatoria de las ayudas esta-
blecidas en el Decreto 53/2015, de 7 de abril, para el ejercicio 2018.

Por otra parte, en virtud de la habilitación normativa conferida por la disposición final segun-
da del precitado decreto, se procede a actualizar el anexo I de oficios y especialidades arte-
sanas, conforme a la evolución experimentada por el Registro de Artesanos y Empresas Arte-
sanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por los artícu-
los 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el articulo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas para el incre-
mento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura para el ejercicio 2018.

2. Estas ayudas se hallan reguladas en el Decreto 53/2015, de 7 de abril, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para el incremento de la base productiva 
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y la mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura y se aprueba la 
primera convocatoria de ayudas para el ejercicio económico 2015 (DOE núm. 69, de 13 
de abril de 2015).

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas y jurídicas, incluyendo las 
comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, que se 
encuentren inscritas en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Podrán ser también beneficiarios los nuevos artesanos, entendiendo como tales las 
personas físicas o jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupacio-
nes sin personalidad jurídica propia, que, no estando inscritos en dicho Registro, se 
inscriban a partir del momento de la concesión de la ayuda, en los términos y condi-
ciones establecidos en el apartado 2 del artículo 18 del Decreto 53/2015, de 7 de 
abril.

3. Los beneficiarios habrán de desarrollar su actividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4. Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 3. Régimen de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurren-
cia competitiva mediante convocatoria periódica, valorándose las solicitudes presen-
tadas a fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar las ayudas, de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, a aquellas que obtengan mayor 
valoración.

2. No obstante lo anterior, cuando analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria 
resulte que el crédito consignado en la misma sea suficiente para atender a todas ellas, no 
será necesario establecer un orden de prelación entre las mismas.

3. La concesión de las ayudas estará condicionada, en todo caso, a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en la partida correspondiente.

Artículo 4. Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán las siguientes:
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1. Creación de nuevos talleres artesanos y mejora de los procesos de producción en los 
talleres.

Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

a) La creación e implantación de nuevos talleres artesanos.

b) La reforma, modernización, acondicionamiento y ampliación de talleres artesanos exis-
tentes, incluyendo el traslado de los locales de producción.

c) La adecuación y equipamiento de las instalaciones productivas, mejora de la organiza-
ción del trabajo, de las operaciones internas y de los procesos logísticos, así como de la 
higiene y seguridad en el trabajo.

d) La adquisición de útiles, herramientas, máquinas-herramientas y equipamiento, así 
como de equipos de trabajo móviles vinculados al ejercicio de la actividad.

e) La introducción de sistemas de control numérico vinculados al ejercicio de la actividad 
artesana.

f) Los equipos de diseño, incluyendo herramientas y aplicaciones de diseño, con exclusión 
de los ordenadores y otros dispositivos electrónicos.

g) La adquisición de software para la mejora de la gestión empresarial y comercial de la 
empresa artesana.

2. Mejora de las condiciones de comercialización de los productos artesanos.

Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

a) La adecuación de espacios y locales para salas de comercialización anexas al taller.

b) El equipamiento y mobiliario comercial necesario, incluyendo la decoración, señaliza-
ción y rotulación de la sala de venta.

c) La producción, edición y reproducción de catálogos de productos en cualquier tipo de 
soporte.

3. Adecuación de espacios en los talleres artesanos para la formación por aprendizaje.

Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

a) Las obras de adecuación del espacio destinado a formación.

b) La adquisición e instalación de equipos, herramientas y utillaje básico para la 
formación.



Miércoles, 10 de enero de 2018
1117

NÚMERO 7

c) El equipamiento de carácter escolar.

d) Las herramientas tecnológicas para formación.

e) Los recursos didácticos específicos de la actividad formativa.

Artículo 5. Gastos elegibles.

1. Son gastos subvencionables todos aquellos que sean directamente imputables a la realiza-
ción de la actividad subvencionada, incluyendo los gastos periciales para la elaboración y 
realización del proyecto subvencionable, así como los gastos de redacción de proyectos 
técnicos y dirección de obras.

2. Los gastos serán elegibles cuando correspondan a actividades subvencionables iniciadas y 
ejecutadas con posterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

Artículo 6. Gastos excluidos.

1. No serán subvencionables los gastos siguientes:

a) Las inversiones en equipos usados.

b) Los gastos de arrendamientos de locales.

c) Las inversiones relativas a vehículos industriales.

d) Los gastos indirectos o de estructura, así como los gastos financieros ocasionados por 
el desarrollo del proyecto.

e) Los gastos de asesoría fiscal, laboral, jurídica o financiera; gastos notariales y registrales.

f) Los arrendamientos financieros.

g) Los gastos de mantenimiento y de reparación.

h) Los gastos de administración.

i) El IVA, excepto si se acredita que no es susceptible de recuperación o compensación 
mediante la aportación de certificado de exención del IVA expedido por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria.

j) Las tasas por autorizaciones administrativas, permisos y licencias.

k) En general, los gastos no relacionados directamente con las inversiones y actividades 
objeto de las ayudas, así como aquellos que, atendiendo a lo dispuesto en la normativa 
básica en la materia, no resulten elegibles.
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2. No se considerarán gastos subvencionables, los generados por el personal propio, ni los 
derivados de algún supuesto de autofacturación.

Artículo 7. Intensidad de la ayuda.

1. Las ayudas consistirán en una subvención del 50 % del gasto elegible, que será aplicada a 
una inversión máxima subvencionable de 60.000 euros, computada para todas las activi-
dades detalladas en el artículo 4.

2. La intensidad de ayuda se incrementará acumulativamente:

— Un 10 % cuando el solicitante tenga la condición de joven artesano.

— Un 10 % en el caso de oficios en riesgo de cesación de actividad o sin actividad 
registrada.

3. A estos efectos se entenderá por:

— Joven artesano: aquella persona física que tenga menos de 40 años en el momento de 
presentar la solicitud y que se incorpore por primera vez a la actividad artesana.

— Oficio en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada: los que figuran en 
el catálogo del anexo I.

Artículo 8. Solicitudes de ayudas.

1. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Secretario General de Economía y Comercio de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras con arreglo al modelo del anexo II.

2. Las solicitudes de ayudas serán acompañadas de la siguiente documentación, en original o 
copia auténtica:

a) Datos identificativos del solicitante:

— Para personas físicas: documento de identificación (Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residencia).

— Para personas jurídicas: Impuesto de Actividades Económicas y Tarjeta del Número 
de Identificación Fiscal (NIF), escritura de constitución de la sociedad, así como 
poder del representante legal y documento de identificación del mismo.

En caso de elevación a público del poder del representante legal, el interesado lo 
hará constar en el apartado correspondiente de la solicitud, lo que conllevará la 
autorización a la Secretaría General de Economía y Comercio para que ésta consulte 
a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial, salvo que se formule 
oposición expresa.
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— Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud los compromi-
sos de ejecución asumidos por cada miembro de la comunidad o agrupación, así 
como el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad o 
agrupación.

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización a la 
Secretaría General de Economía y Comercio para la consulta de oficio de los datos de 
identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministe-
rio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI),así como reca-
bar de oficio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la cesión de información 
con finalidades no tributarias de los datos de Alta en el Impuesto de Actividades Econó-
mica y del Número de Identificación Fiscal.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento para que se 
realicen estas consultas, en los términos establecidos en el anexo II, debiendo presen-
tar entonces la documentación correspondiente.

b) Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones, con indicación expresa 
de las mejoras a lograr en la actividad a desarrollar por el solicitante, tanto desde el 
punto de vista de la producción como de la comercialización, así como descripción 
precisa de los bienes o servicios a adquirir con detalle valorado de las inversiones. La 
memoria incorporará un calendario orientativo con los hitos y las fechas previstas de 
ejecución de la inversión.

En el caso de proyectos de creación e implantación de nuevos talleres artesanos, se 
exigirá un plan de negocio redactado por técnico competente.

c) En el caso de inversiones que incluyan ejecución de obra civil por importe superior a 
50.000 euros (excluido IVA), proyecto técnico o memoria valorada con desglose de 
unidades de obra, debiendo estar visados en los supuestos previstos en el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

d) Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las 
ayudas. Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, prestación del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por las especiales características del gasto, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección 
entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
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debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.

e) Justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Adminis-
tración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social. En el caso de 
comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta 
situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

A efectos de acreditar dicha situación, la mera presentación de la solicitud conlleva la 
autorización a la Secretaría General de Economía y Comercio para recabar los certifica-
dos telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura. En el caso de comunidades de bienes y agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia, también supondrá la autorización para recabar esa información de cada 
uno de sus miembros. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento para recabar la información de cada uno de esos Organismos, en la 
casilla correspondiente del anexo II, debiendo presentar entonces la certificación 
correspondiente.

f) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de solicitud (Anexo II).

g) Declaración expresa y responsable de no de haber solicitado otras ayudas para la 
misma actividad ante cualquier otra Administración Pública, así como de todas las 
ayudas o subvenciones que hayan sido recibidas por la empresa con carácter de mini-
mis, en los tres ejercicios fiscales anteriores a la presentación de la solicitud. Esta 
declaración se efectuará en la misma solicitud de ayuda (Anexo II).

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesa-
rio presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente por el intere-
sado a cualquier Administración. A estos efectos, el solicitante deberá indicar en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos. Excepcional-
mente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 
nuevamente al interesado su aportación.

4. Los solicitantes solo podrán presentar una única solicitud de ayudas que englobará todas 
las inversiones previstas a realizar para todas las actividades subvencionables detalladas 
en el artículo 4 de la presente orden.

5. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, de tal manera que los documentos que los interesados 
dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1 de dicha Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, el órgano competente requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el extracto previsto en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como la 
presente convocatoria.

Artículo 10. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Exterior de la Secretaría General de Economía y Comercio.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al 
efecto que estará compuesta por los siguientes miembros del Servicio de Comercio Exte-
rior, todos ellos con voz y voto:

a) El Jefe de Servicio de Comercio Exterior o persona en quien delegue, quien actuará 
como presidente.

b) El Jefe de Sección de Promoción Comercial, o en su ausencia, otro Jefe de Sección del 
Servicio de Comercio Exterior.



Miércoles, 10 de enero de 2018
1122

NÚMERO 7

c) Un Técnico en Empresariales.

d) Un funcionario de la especialidad jurídica que realizará las funciones de Secretario.

2. La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
la Secretaría General de Economía y Comercio, una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

Artículo 12. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayuda.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la 
siguiente baremación:

a) La creación e implantación de nuevos talleres artesanos: 20 puntos.

b) La implementación de capacidades de fabricación avanzadas con un límite de 15 puntos:

— La inversión es neutra: 0 puntos.

— La inversión contempla el empleo de TIC, sistemas de control numérico, aplicaciones de 
diseño o nuevos materiales en el proceso de producción: 15 puntos.

c) La incidencia del proyecto en la mejora de la productividad del proceso de producción, con 
un límite de 15 puntos.

— La inversión es neutra respecto a la productividad del proceso: 0 puntos.

— La inversión afecta a un único elemento del proceso de producción: 5 puntos.

— La inversión afecta a una fase principal del proceso de producción: 10 puntos.

— La inversión afecta a varias fases o a todo el proceso de producción: 15 puntos.

d) La incidencia del proyecto en la mejora del proceso de comercialización: 15 puntos.

— La mejora se implementa mediante material no inventariable: 5 puntos.

— La mejora se implementa mediante bienes inventariables (equipos y aplicaciones infor-
máticas) con una vida útil inferior a 5 años:10 puntos.

— La mejora se implementa mediante bienes inventariables (instalaciones y estableci-
mientos) con una vida útil superior a 5 años:15 puntos.

e) La incidencia del proyecto en la mejora de la gestión operativa del taller con un límite de 5 
puntos:
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— La inversión es neutra respecto a los procesos operativos en el interior del taller: 0 
puntos.

— La inversión afecta a las operaciones de circulación interna, de control de calidad, de 
almacenamiento o de expedición y transporte: 5 puntos.

f) Inversión en adecuación de espacios para la formación por aprendizaje superior a 2.000 
euros: 5 puntos.

g) Los talleres artesanos radicados en zona reconocidas de interés artesanal: 10 puntos.

h) La adopción de medidas de ahorro energético, de reducción del consumo de agua o de 
mejora de la gestión de residuos cuando así quede acreditado por técnico competente: 5 
puntos.

i) Los que no hayan sido beneficiarios de líneas de ayudas dirigidas específicamente al sector 
artesano en los últimos 3 años: 5 puntos.

j) Los que figuren inscritos en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas a la fecha de la 
solicitud: 5 puntos.

En caso de empate en la prelación de las solicitudes, éstas se ordenarán en base a la mayor 
puntuación obtenida en el primer criterio de valoración. Si persistiera el empate, se priorizará 
en función de la mayor puntuación obtenida en el segundo de los criterios y así sucesivamen-
te. Si aún así continuara la igualdad, se tendrá en cuenta la fecha de presentación de las 
solicitudes en el registro correspondiente.

Artículo 13. Concesión de la ayuda.

1. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al titular de la 
Secretaría General de Economía y Comercio.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de 4 meses, 
a contar desde la fecha de la publicación de la presente convocatoria. La resolución del 
procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra dicha resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Economía e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al que se dicte el acto expreso. Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros 
posibles interesados podrán interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los 
efectos del silencio administrativo.
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Artículo 14. Ejecución y justificación de las inversiones.

1. El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancias del beneficiario, 
mediante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el anexo III, y la corres-
pondiente rendición de cuenta justificativa, ajustarse a las condiciones, prescripciones y 
plazos que se establezcan en la resolución de concesión de las ayudas, sin que dicho plazo 
pueda superar el 30 de septiembre de 2018. No obstante, el órgano concedente de las 
subvenciones podrá ampliar dicho plazo de ejecución a instancias del interesado, siempre 
que se solicite con antelación a la fecha preestablecida en la Resolución de concesión, que 
la actividad objeto de la ayuda se encuentre en ejecución y que la demora en la finaliza-
ción quede justificada suficientemente.

2. La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la 
solicitud y tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la concesión 
de la ayuda solicitada. El acto de comprobación de no inicio se realizará mediante visita 
del personal técnico del órgano gestor. Sin perjuicio de lo anterior, este requisito podrá 
ser suplido mediante declaración responsable del interesado, salvo en el caso de 
proyectos de ejecución de obra civil.

3. La justificación y pago de la inversión, entendiendo por tal la emisión de las facturas y sus 
correspondientes documentos acreditativos de pago, se realizará, como máximo, en el 
plazo de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión 
para la ejecución de la actividad subvencionada, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero de este artículo.

4. La cuenta justificativa contendrá el desglose de cada uno de los gastos incurridos debida-
mente ordenados y numerados, con especificación de los perceptores, importes y medios 
de pago empleados.

Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, en originales o fotocopias, las factu-
ras y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, así como los documentos acreditativos del pago de 
los gastos ejecutados.

5. A los efectos de la validez probatoria, todos los justificantes de gastos (facturas y/o reci-
bos) deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.

6. Se admitirán los siguientes documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados:

a) Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente debe-
rán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar 
serán los justificantes de la transferencia o de otros pagos por medios electrónicos o, 
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en su caso, del ingreso en cuenta, pudiendo ser solicitados los extractos bancarios en 
los que se reflejen las operaciones.

b) Sólo se admitirán cheques y pagarés si están vencidos y cargados en cuenta antes del 
fin del plazo máximo de justificación.

7. No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las sustentan 
no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago descritos en el 
apartado anterior.

8. Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar junto con la solicitud de liquidación, 
además de la exigida con carácter general, la siguiente documentación:

a) Para las inversiones en obra civil, cuyo presupuesto subvencionable sea superior a 
50.000 euros, certificación final de obras, emitida por técnico competente.

b) En el caso de edición de material promocional o de materiales didácticos, un original de 
cada uno de los elementos editados o adquiridos.

9. Los beneficiarios deberán aportar el Alta de Terceros debidamente cumplimentada, en 
caso de no estar dado de alta en el subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

10. Declarado por el Secretario General de Economía y Comercio el cumplimiento en 
tiempo y forma de las condiciones y la finalidad determinada en la resolución de 
concesión de la subvención, se liquidará y se abonará de una sola vez la subvención 
que corresponda.

Artículo 15. Financiación de las ayudas.

1. El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado con cargo 
a la aplicación presupuestaria 14. 03.341A.770.00, de los presupuestos de 2018, 
Proyecto de gasto 2015.14. 003.0011.00 “Apoyo a las empresas artesanas”, dotado 
con un importe de 350.000 euros, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la 
Comunidad Autónoma (20 %), con origen PO 2014-2020. (Objetivo temático 3. Priori-
dad de la inversión 3.3. “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas 
para el desarrollo de productos y servicios”; Objetivo específico OE.3.3.1. “Apoyo a la 
creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de 
servicios”).

2. La convocatoria seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 
42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de opera-
toria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condi-
ción suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del 
ejercicio 2018.
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Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas previstas en la presente convocatoria serán incompatibles con otras subven-
ciones a fondo perdido, que, para las mismas finalidades, hayan sido concedidas por las 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Quedan exceptuadas de este régimen de incompatibilidades las subvenciones a fondo 
perdido que procedan de operaciones amparadas por líneas de financiación prioritaria 
del tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los límites 
previstos en su normativa reguladora, en particular en lo relativo a las reglas de 
acumulación, así como las ayudas otorgadas a través de la concertación de Convenios 
de Colaboración interadministrativos.

2. Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de míni-
mis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de 
diciembre), no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. La Secretaría General de Economía y Comercio publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, las subvenciones conce-
didas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre la convoca-
toria y resoluciones de concesión derivadas de esta convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4. No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, cuando los importes 
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros. En estos casos la concesión se hará pública mediante la exposición en el 
tablón de anuncios de la Secretaría General de Economía y Comercio, así como en la pági-
na web www.juntaex.es/comercioextremadura, independientemente de la notificación 
individual que se realice a cada beneficiario.
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Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente.

Mérida, 12 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía, e Infraestructuras 
Secretaría General de Economía y Comercio  

ANEXO I  
 

OFICIOS Y ESPECIALIDADES ARTESANAS  
EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD O SIN ACTIVIDAD REGISTRADA 

 

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD SIN ACTIVIDAD REGISTRADA 

01005-Elaboración de sillas 
01008-Barnizado y lacado 
01009-Elaboración de dorados 
01012-Elaboración de marcos 
01013 -Elaboración de artículos de corcho 
02001-Luthier 
02002-Elaboración de Instrumentos musicales de 
percusión 
04005-Tejería 
04006-Modelado (incluido belenismo) 
04008-Elaboración de azulejos 
05001-Cantería 
05003-Elaboración de mosaicos 
06001-Elaboración de vidriera artística emplomada 
06003-Decoración en vidrio 
06004-Elaboración de vidrio soplado 
06005- Elaboración de vidrio tallado 
07002-Fundición de campanas de bronce 
07006- Metalistería 
07009- Herraduría 
07011-Elaboración herramientas en hierro 
07012-Elaboración de cencerros 
08001- Peletería 
08004-Repujado de cuero 
09001-Tejeduría 
09005-Elaboración de encajes de ganchillo 
09007-Sastrería de trajes regionales 
09011-Elaboración de almazuela (patchwork) 
11002-Elaboración flores secas y artificiales 
11007-Elaboración de cosméticos naturales 
11008-Taxidermia 
11010-Elaboración de solados hidráulicos 
11011- Restauración de obras de arte 

01002-Imaginería (incluido Retablista) 
01010-Tonelería 
01014-Taracea 
02003-Elaboración de Instrumentos musicales de viento 
02004-Afinación de instrumentos musicales 
03001-Cestería 
03002-Espartería 
03004-Elaboración de objetos en paja de centeno, bálago 
04004-Porcelana 
07001-Fundición artística 
07004-Repujado y cinceladura 
07007-Hojalatería 
08002-Curtiduría 
09002-Elaboración de tapices 
09003-Elaboración de alfombras 
09004-Elaboración de encajes de bolillos 
10003-Elaboración de filigranas 
10005-Platería 
10006-Damasquinado 
11005-Pirotecnia 
11006-Elaboración de miniaturas 
11012-Elaboración de maquetas 
11013-Encuadernación 
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REGISTRO 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía e Infraestructuras  
Secretaría General de Economía y Comercio 

 

 
ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDA PARA EL INCREMENTO  

Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD ARTESANA 

 

 

SOLICITANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 NIF: 

DIRECCIÓN TLFN./MÓVIL: 

LOCALIDAD C.P.: PROVINCIA:  

OFICIO 
ARTESANO: 

N.I.R.A.: 

(Número Inscripción Registro Artesano) 

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.:  

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. Artículo 4: 

         Artículo 4.1. Nuevos talleres y mejoras de los procesos de producción. 

        Artículo 4.2. Mejora de las condiciones de comercialización de los productos artesanos. 

        Artículo 4.3. Adecuación de espacios en los talleres artesanos para la formación por aprendizaje. 

 

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD 

Miembros (Nombre, apellidos y N.I.F.) % de ejecución y subvención asumidos 

  

  

  

 

Nº EXPEDIENTE:  
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REGISTRO



DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 53/2015, de 7 
de abril por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el incremento de la base productiva y la 
mejora de la competitividad del sector artesano. 

 SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que:  

 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 

 No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud. 

 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le 
soliciten. 

 Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida 
de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

 Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  

 Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

 Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su 
caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los 
conflictos de intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado,  de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

 Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de 
Subvenciones, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

 Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

      Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de la solicitud. 

      Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de la 
solicitud: 

Convocatoria

(1)
 

Organismo Nº Expediente 

S/C/P

(2)
 

Fecha 

dd/mm/aa 
Importe (€) 
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      Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 
18 de diciembre de 2013), para este u otros proyectos, de los organismos que se mencionan a continuación, en los tres 
últimos ejercicios fiscales: 

Convocatoria
 

(1)
 

Organismo Nº Expediente 

S/C/P

(2)
 

Fecha 

dd/mm/aa 

Importe (€) 

 

      

      

      

 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de ayuda según la cual han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

 El que suscribe autoriza a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE 
con finalidades no tributarias, así como copia simple del poder de representante legal en el caso que se haya elevado a 
público ante notario. En caso de no conceder dicha autorización, deberá presentar los certificados e indicarlo 
expresamente en la siguiente casilla: 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

NO    Autorizo  a la S.G. de Economía y Comercio a  para que mis datos de identidad personal y de domicilio o 
residencia sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio  prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener de oficio el certificado de la Agencia Tributaria en el que se 
acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de Actividades Económicas con código electrónico 

 ______________________________ 

NO      Autorizo  a la Secretaría General de Economía y Comercio para que pueda consultar de oficio en la RED SARA 
la copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya 
elevado a público ante notario). 
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CUENTA CORRIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

(La cuenta abajo indicada deberá estar dada de alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura) 

 

 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA 

     

 

     

 

 

 

- Solicitud y declaraciones que firmo en: 

 

 

En                                                           , a                de                                                 de 20  

 

 

(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 

 

     Fdo:  

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 

 

 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMIA Y COMERCIO 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 
Paseo de Roma, s/n.  MÉRIDA
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REGISTRO 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía e Infraestructuras  
Secretaría General de Economía y Comercio 

 
 

 

ANEXO III 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA  

 
 

SOLICITANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

 NIF: 

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD: TLFN./MÓVIL: 

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD: C.P.: PROVINCIA:  

OFICIO 
ARTESANO: 

N.I.R.A.: 

(Número Inscripción Registro Artesano)

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.:  

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

        Documentos justificativos de la ejecución de la inversión 

       Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión. 
 

DENEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN: 

NO       Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO     Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 
 

 

En                                                           , a                de                                               de 20 

 
(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 

 
 
 
 
 
 
     Fdo:  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMIA Y COMERCIO 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 
Paseo de Roma, s/n.  MÉRIDA 

Nº EXPEDIENTE:  

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2017 por la que se realiza la 
convocatoria de ayudas para el incremento de la base productiva y la 
mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura para el 
ejercicio 2018. (2018050004)

BDNS(Identif.):380024

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas y jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones 
sin personalidad jurídica propia, que desarrollen su actividad en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y que se encuentren inscritas en el Registro de Artesanos y 
Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán serlo los nuevos artesanos, entendiendo como tales las personas físicas o 
jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídi-
ca propia, que, no estando inscritos en dicho Registro, se inscriban a partir del momento de 
la concesión de la ayuda, en los términos y condiciones establecidos en el apartado 2 del 
artículo 18 del Decreto 53/2015, de 7 de abril (DOE núm. 69 de 13 de abril de 2015).

Segundo. Objeto.

Se concederán ayudas para el incremento de la base productiva y la mejora de la competiti-
vidad del sector artesano extremeño, con vistas a asegurar su sostenibilidad y facilitar el 
relevo generacional, mediante la creación de nuevos talleres y la mejora de los procesos de 
producción y de las condiciones de comercialización, así como la adecuación de los talleres 
para la transmisión de los oficios artesanos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 53/2015, de 7 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano 
de Extremadura, publicada en el DOE n.º 69, de 13 de abril de 2015.

Cuarto. Cuantía.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14. 03.341A.770.00, de los presupuestos de 2018, Proyecto de 
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gasto 2015.14. 003.0011.00 “Apoyo a las empresas artesanas”, dotado con un importe de 
350.000 euros, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma (20 
%), con origen PO 2014-2020. (Objetivo temático 3. Prioridad de la inversión 3.3. ‘El apoyo 
a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servi-
cios’; Objetivo específico OE.3.3.1. “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanza-
das para el desarrollo de productos y de servicios”).

Las ayudas consistirán en una subvención del 50 % del gasto elegible, que será aplicada a 
una inversión máxima subvencionable de 60.000 euros, computada para todas las activida-
des detalladas en el artículo 4 del Decreto 53/2015, de 7 de abril.

La intensidad de ayuda se incrementará acumulativamente:

— Un 10 % cuando el solicitante tenga la condición de joven artesano.

— Un 10 % en el caso de oficios en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada.

A estos efectos se entenderá por:

— Joven artesano: aquella persona física que tenga menos de 40 años en el momento de 
presentar la solicitud y que se incorpore por primera vez a la actividad artesana.

— Oficio en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada: los que figuran en el 
catálogo del anexo I del Decreto 53/2015, de 7 de abril.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el presente extracto, así como la 
convocatoria de las ayudas.

Mérida, 12 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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ORDEN de 28 de diciembre de 2017 por la que se realiza la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2018 de las ayudas para la mejora de la 
competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura. 
(2018050002)

Mediante la publicación del Decreto 241/2013 de 23 de diciembre (DOE núm. 1 de 2 de 
enero), se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitivi-
dad del pequeño comercio minorista de Extremadura, apoyo a la creación y promoción de 
franquicias, a fin de impulsar el equilibrio territorial del comercio.

Según lo previsto en el artículo 6 del citado Decreto, “el procedimiento de concesión de 
las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica”.

El procedimiento de concesión de estas ayudas se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
pública aprobada por el Consejero de Economía e Infraestructuras, mediante orden que se 
ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha convocatoria deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Conforme a lo anterior, con la presente orden se aprueba la convocatoria para el ejercicio 
2018 de las ayudas para la mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de 
Extremadura, reguladas en el Titulo II del Decreto 241/2013, de 23 de diciembre.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-
culos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el articulo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en la sesión celebrada el día 27 de 
diciembre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio 2018 de las 
ayudas para la mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura.

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 241/2013, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas la mejora de la 
competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura, apoyo a la creación y 
promoción de franquicias y primera convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2014 (DOE 
núm. 1, de 2 de enero de 2014), modificado por el Decreto 278/2014, de 30 de diciembre 
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(DOE núm. 3, de 7 de enero de 2015), y por el Decreto 308/2015, de 11 de diciembre (DOE 
núm. 241, de 17 de diciembre de 2015).

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios.

1. Podrá ostentar la condición de beneficiario las personas físicas o jurídicas, las agrupacio-
nes de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las comunidades de bienes y 
cualquier tipo de unidad económica o patrimonio separado aun careciendo de personalidad 
jurídica propia, que cumplan con los siguientes requisitos:

— Que constituyan una pequeña y mediana empresa comercial que ejerza una de las acti-
vidades comerciales minoristas detalladas en el anexo A con carácter principal.

— Que tengan su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
desarrollen su actividad dentro de ésta.

2. Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 3. Actividades y gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables de la ayuda objeto de la presente orden serán los siguientes, así 
tendrán la consideración de elegibles, las siguientes categorías de gastos:

a) Las obras de reforma del local y eliminación de barreras arquitectónicas de acceso al 
mismo.

b) La adquisición de mobiliario.

c) La adquisición de equipos y elementos de decoración, rotulación y señalización, ilumina-
ción, protección y seguridad.

d) La adquisición de equipamiento comercial y específico para la sala de ventas.

e) La adquisición de terminales del punto de venta.

f) La adquisición de programas de gestión.

g) Los gastos de instalación y puesta en marcha de sistemas de fidelización de clientes.

h) Los gastos de elaboración de planes de ahorro energético

i) Implementación en la sala de ventas de medidas de eficiencia energética.

j) Inversiones para mejorar y optimizar la iluminación interior y exterior del establecimiento 
comercial.
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El proyecto de inversión deberá contemplar la adquisición de un terminal punto de venta, 
salvo en el caso de que ya lo dispusiera, en cuyo caso deberá acreditarlo.

Artículo 4. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria consistirán en una subvención del 40 % de 
los gastos elegibles, con un límite máximo global por establecimiento de 20.000 euros.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en los Capítulos I y II del 
Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 6. Solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Secretario General de Economía y Comercio de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, con arreglo al modelo del anexo I, acompa-
ñando en originales o fotocopias auténticas la siguiente documentación:

— Copia del NIF del solicitante. En caso de persona jurídica se aportará además copia de 
la escritura de Constitución de la Sociedad y de sus modificaciones, poder del represen-
tante legal y NIF del mismo.

La mera presentación de la solicitud conlleva la autorización a la Secretaría General de 
Economía y Comercio para la consulta de oficio de los datos de identidad personal y de 
domicilio o residencia sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) salvo 
que se formule oposición expresa.

En caso de elevación a público del poder del representante legal, el interesado lo 
hará constar en el apartado correspondiente de la solicitud, lo que conllevará la 
autorización a la Secretaría General de Economía y Comercio para que ésta consul-
te a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial, salvo que se formule 
oposición expresa.

Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil de 
“no coincidencia de nombre”, proyecto de Estatutos y relación nominal de socios 
promotores. En el caso de Comunidades de Bienes o de Sociedades Civiles deberá 
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aportarse el documento de creación de la misma o cualquier otro documento sustitutivo 
de éste, relación de las personas que la integran y el porcentaje de participación de 
cada una de ellas.

— Último recibo de IAE (o alta en IAE). No será necesario aportar el recibo de IAE si 
en el anexo I se ha autorizado a la Secretaría General de Economía y Comercio a 
solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no 
tributarias.

— Memoria descriptiva de las inversiones a realizar y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Facturas proforma o presupuestos de las inversiones por las que se solicita la 
subvención.

— Modelo de alta de terceros. En caso de estar dado de alta deberá indicarse expresa-
mente el número de cuenta corriente (código IBAN) para el abono de la subvención.

— En el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos establecimientos compromi-
so de aportar el Alta en el Censo de Actividades Económicas (Declaración censal mode-
lo 036) indicándose el epígrafe en el que lo harán.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesa-
rio presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente por el intere-
sado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos. Excepcional-
mente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 
nuevamente al interesado su aportación.

3. Las solicitudes debidamente cumplimentadas se presentarán en los lugares previstos en el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, deberán hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecu-
ción asumidos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada 
uno de ellos, debiendo nombrar un representante.
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5. Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la 
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social y deberán 
acreditar tal circunstancia mediante los oportunos certificados, salvo que sobre este extre-
mo se autorice expresamente a la Secretaría General de Economía y Comercio para reca-
barlos de oficio.

En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

El interesado podrá autorizar a la Secretaría General de Economía y Comercio para reca-
bar de oficio de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no tribu-
tarias.

6. La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas solicitadas 
para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y responsable dirigida 
al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el anexo II de la presente 
orden.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de 
costes por ejecución de obras, de suministros de bienes de equipo o de prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legislación 
de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio, ejecución de las obras o entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre 
las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debien-
do justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 7. Comisión de Valoración.

1. La Comisión de Valoración está compuesta por el Jefe de Servicio de Comercio, que actua-
rá como presidente, los jefes de sección de comercio de Cáceres y Badajoz, y un funciona-
rio adscrito al Servicio de Comercio de la especialidad jurídica que realizará las funciones 
de Secretario, todos ellos con voz y voto.

2. La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
la Secretaría General de Economía y Comercio, una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.
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Artículo 8. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la 
siguiente baremación:

a) La creación neta de empleo, otorgándose 20 puntos por cada nuevo empleo creado, con 
un límite de 60 puntos.

b) No haber sido beneficiarios de ayudas dentro de la misma línea para la que presenta la 
solicitud durante los últimos 3 años. 10 puntos.

c) Los que habiendo solicitado a la ayuda en la última convocatoria no hubieran resultado 
beneficiarios por insuficiencia de crédito. 15 puntos.

d) Las empresas comerciales radicadas en municipios de menos de 5.000 habitantes. 20 
puntos.

e) En función de la antigüedad del beneficiario ejerciendo la misma actividad, obtendrán 
siguiente puntuación:

0 hasta 3 años. 1 punto.

Entre 3 y 10 de años. 2 puntos.

Más de 10 años. 3 puntos.

f) Que las inversiones a realizar supongan la adopción de medidas de ahorro energético, de 
reducción del consumo de agua o de mejora de la gestión de residuos y así venga acredi-
tado por técnico competente, entendiéndose como tal ingeniero superior o técnico. 5 
puntos.

g) Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de mayor a menor importe.

Si la cuantía de la inversión aprobada es superior a 50.000 euros (15 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 50.000 € y superior a 40.000 € 
(13 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 40.000 € y superior a 30.000 € 
(10 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 30.000 € y superior a 20.000 € 
(7 puntos)

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 20.000 € y superior a 10.000 € 
(5 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 10.000 €. (0 puntos).
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h) Que el beneficiario de las ayudas se vaya a hacer cargo de un negocio que venga funcio-
nando desde hace más de 10 años o lo haya hecho en el último año. (30 puntos).

i) Haber participado en el Programa de Formación y Asesoramiento encuadrado en el Plan de 
Mejora de la Competitividad del Pequeño Comercio Minorista de Extremadura. 50 puntos.

En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la puntuación 
obtenida, por el siguiente orden en el punto i, g y a. De persistir el mismo se atenderá a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayudas en el registro correspondiente.

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Comercio de la Secretaría General de Economía y Comercio.

La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al titular de la 
Secretaría General de Economía y Comercio.

El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis meses, 
a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra dicha resolución, que 
no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Economía e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al que se dicte el acto expreso o de 3 meses desde el día siguiente a aquél en que 
se produzcan los efectos del silencio si el acto fuera presunto.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.

1. La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la 
solicitud.

b) Comunicar a la Secretaría General de Economía y Comercio, en el momento en que se 
produzca, cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado 
y que afecte a su realización.

c) Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las cantida-
des concedidas se efectúen por la Consejería de Economía e Infraestructuras.
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d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos por el Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, de mejora de la 
competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura, apoyo a la creación y 
promoción de franquicias, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facul-
tades de comprobación y control.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de conta-
bilidad nacional.

g) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o 
en la resolución de concesión.

2. El beneficiario deberá mantener el destino de los bienes que hayan sido objeto de subven-
ción y aplicarlos a la finalidad prevista en la solicitud de concesión durante un periodo 
mínimo de cinco años a contar desde la justificación por parte del beneficiario de la ejecu-
ción del proyecto. A los meros efectos del cómputo de este plazo será considerado como 
fecha de justificación de la ejecución del proyecto la fecha del certificado de ejecución de 
inversiones.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. En caso de no 
poder presentarse junto con la solicitud de liquidación de las ayudas la acreditación del 
cumplimiento de esta obligación, esta deberá remitirse a la Secretaría General de Econo-
mía y Comercio en el plazo máximo de seis meses desde que finalice el plazo para ejecu-
tar las inversiones.

El incumplimiento de esta obligación será causa de reintegro de la subvención percibida.

3. No se considerará incumplida la obligación de destino impuesta en el apartado anterior 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público fueran sustituidos por otros 
que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución 
haya sido autorizada por la Secretaría General de Economía y Comercio. A estos efec-
tos se entenderán autorizadas todas las sustituciones de bienes siempre que, cumplien-
do lo indicado anteriormente, su importe no supere los 300 euros.
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b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Secretaría General de Economía y 
Comercio. En este supuesto, el adquiriente asumirá la obligación de destino de los 
bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, reintegro 
de la subvención.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionables.

Artículo 11. Ejecución y justificación de las inversiones.

1. La justificación de la ejecución de la inversión se realizará, como máximo, en el término 
de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la 
realización de la actividad. Dentro de este último plazo deberán estar fechadas las factu-
ras y sus correspondientes justificantes de pago. El plazo de justificación en ningún caso 
podrá ser superior al 31 de octubre de 2018.

2. La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la soli-
citud y tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la concesión de la 
ayuda solicitada. El acto de comprobación de no inicio se realizará mediante visita del 
personal de la Inspección de Comercio, de acuerdo con las facultades atribuidas por el 
artículo 59 de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Este requisito podrá ser suplido, a instancias del interesado, por acta nota-
rial, acompañada, en todo caso, de documentación gráfica de la situación anterior a la 
ejecución de la actividad para la que se solicita la ayuda.

3. No obstante lo anterior y sin perjuicio de las facultades inspectoras, el acto de comproba-
ción de no inicio se sustituirá por declaración responsable del interesado, cuando la inver-
sión no contemple obra civil. La declaración contendrá los datos relativos al tipo, marca y 
modelo del bien a adquirir, así como la fecha de entrega prevista.

4. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a comunicar a la Secretaría General 
de Economía y Comercio las incidencias que se produzcan con relación a la documenta-
ción origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de cambios de titula-
ridad, cambios de ubicación, modificaciones justificadas del proyecto inicial o de la 
actividad prevista y todas aquellas que alteren las condiciones que motivaron la reso-
lución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos establecidos para la 
ejecución. Estas incidencias se resolverán por la Secretaría General de Economía y 
Comercio.

Artículo 12. Pago de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se solicitará conforme al modelo del anexo III, adjuntando la cuenta 
justificativa del gasto realizado y, en originales o copias auténticas los documentos justifi-
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cativos de la ejecución de la inversión y los documentos acreditativos del pago de los 
gastos ejecutados.

2. La cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades realiza-
das y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente orde-
nados y numerados, con especificación de los preceptores y los importes correspondien-
tes, así como la forma y medios de pagos utilizados.

3. Se reconocerán como documentos justificativos de la ejecución de la inversión, las factu-
ras y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa.

La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A 
los efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos) 
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

4. Documentos acreditativos del pago de la inversión ejecutada: La acreditación del pago de 
las inversiones podrá realizarse mediante:

a) Pagos en metálicos: sólo se admitirán para las facturas legalmente emitidas con fecha 
posterior a la presentación de la solicitud y por importe inferior a 1.000 euros por 
proveedor, acompañadas del correspondiente recibo de pago con firma, fecha, NIF y 
sello del proveedor. Si el recibo de la factura se emite en el mismo documento, apare-
cerá el «recibí» o «pagado» con firma legible, indicando la persona que firma y sello del 
proveedor.

b) Pagos a través de entidad financiera: las facturas de importe superior a 1.000 euros 
por proveedor deberán abonarse necesariamente a través de entidad financiera, adjun-
tando los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta.

No obstante, se admitirá un único pago no bancario por importe inferior a esos 1.000 
euros si se aporta un certificado del proveedor acreditando ese pago anticipado y, por 
el resto del importe de la factura, sus correspondientes justificantes y extractos 
bancarios.

Sólo se admitirán cheques y pagarés si el beneficiario acredita que están vencidos y 
cargados en cuenta antes de la finalización del plazo de vigencia.

5. No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las 
sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago antes 
descritos.
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Artículo 13. Financiación de las ayudas.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a las partidas 
presupuestarias contenidas en el Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extreme-
ña”, de los presupuestos de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 14. 
03.341A.770.00, Código de Proyecto de gasto 201514003001000, con un importe de 
1.892.915 euros cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma (20 
%), con origen PO 2014-2020.(Objetivo temático 3. Prioridad de inversión 3.c. “El apoyo a la 
creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servi-
cios”; Objetivo específico OE 3.3.1. “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avan-
zadas para el desarrollo de productos y servicios”).

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en 
la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 
2018.

De conformidad con en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los 
créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, 
o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siem-
pre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria.

Artículo 14. Información y publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes 
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros.
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2. Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la cofinanciación de los proyectos y actividades 
subvencionables desde el momento en que resultan declarados beneficiarios hasta la fina-
lización del plazo de mantenimiento de las inversiones subvencionadas mediante la colo-
cación de un cartel anunciador en un lugar visible. Esta difusión se realizará de conformi-
dad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se subvenciones 
de la comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor de las mismas

5. Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar 
mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de 
información y publicidad.

6. De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la 
cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspon-
diente, de conformidad con el artículo 115 y anexo XII del Reglamento n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 115.2 del citado Reglamento, 
si finalmente es aceptada la ayuda concedida, el beneficiario aparecerá en una lista públi-
ca de beneficiarios.

Disposición final única. Eficacia.

La presente orden será eficaz al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente.

Mérida, 28 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



 
 

ANEXO A:ACTIVIDADES COMERCIALES MINORISTAS PROMOCIONABLES (*) 
 

GRUPO 
641 

 
Epígrafe único   
 

 
Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 

 
GRUPO 

642 

 
Epígrafes  
642.1; 642.2; 642.3; 
642.4; 642.5; 642.6. 

 
Comercio al por menor de carnes y despojos, de productos y 
derivados cárnicos elaborados, de huevos, aves, conejos de granja, 
caza, y de productos derivados de los mismos. 

 
GRUPO 

643 

 
Epígrafes 
643.1; 643.2. 

 
Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y 
de la acuicultura y de caracoles. 

 
GRUPO 

644 

 
Epígrafes 
644.1; 644.2; 644.3; 
644.4; 644.5; 644.6. 

 
Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 
leche y productos lácteos. 

 
GRUPO 

645 

 
Epígrafe único 
 

 
Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

 
GRUPO 

647 

 
Epígrafes 
647.1; 647.2; 647.3; 
647.4; 647.5. 

 
Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en 
general. 

 
GRUPO 

651 

Epígrafes 
651.1; 651.2; 651.3; 
651.4; 651.5; 651.6; 
651.7. 

 
Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, 
pieles y artículos de cuero. 

 
GRUPO 

652 

 
Epígrafes 
652.2; 652.3; 652.4. 
 

 
Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza, 
perfumería y cosméticos de todas clases, y de productos químicos en 
general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios, 
preparados dietéticos y productos de parafarmacia.  

 
GRUPO 

653 

 
Epígrafes 
653.1; 653.2; 653.3; 
653.4; 653.5; 653.6; 
653.9. 

 
Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar 
y la construcción. 

 
GRUPO 

654 

 
Epígrafes 
654.2; 654.5; 654.6. 
 
 

 
Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 
vehículos terrestres. Comercio al por menor de toda clase de 
maquinaria; Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes 
y cámaras de aire para toda clase de vehículos

 
GRUPO 

656 

 
Epígrafe único 
 
 

 
Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, 
prendas y enseres ordinarios de uso doméstico. 

 
GRUPO 

657 

 
Epígrafe único 
 
 

 
Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así 
como de sus accesorios. 

 
GRUPO 

659 

Epígrafes 
659.2; 659.3; 659.4; 
659.5; 659.6; 659.7; 
659.9. 

 
Otro comercio al por menor. 

 
GRUPO 

662 

 
Epígrafes 
662.2. 

 
Comercio mixto o integrado al por menor, distintos a 661 y 662.1 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DEL PEQUEÑO COMERCIO 
MINORISTA DE EXTREMADURA  

SOLICITANTE: 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL  ..................................................................................................................................................................................................................................
 ............................................................................................................................................................................................................................................................ NIF .............................................
DIRECCIÓN
 ............................................................................................................................................................................................................................................................ TELÉFON
O .........................................................................................................................................................................................................................................................  
LOCALIDAD ....................................................................................................................................................................................... C.P.
 ............................................................................................................................................................................................................... PROVINCIA ......................  
REPRESENTANTE LEGAL ............................................................................................................................................................................................................ NIF .............................................
ELEVACIÓN A PÚBLICO DEL PODER DE REPRESENTANTE LEGAL (SI/NO):........................................................................................ 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN.............................................................................. 

    CORREO ELECTRÓNICO: 
 I.A.E.   ________________________        

C.N.A.E. ______________________ 
LÍNEA Y MODALIDAD DE AYUDA: 
 
Artículo……..……Definición…………….............………………………………..…………………………….……………...................................….…… 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x): 

  Fotocopia del NIF del solicitante 

  Poder representante legal y NIF 

  Escritura de constitución y alta en I.A.E. (sociedades)  

  Último recibo del  I.A.E.  (o alta en I.A.E.)  

  Memoria descriptiva y programa de actuación  

  Memoria valorada /Proyecto técnico  

 Facturas proformas/Contratos de asistencia /Contratos laborales 
 (si la inversión es > de 50.000 €, en el supuesto de ejecución de obra, o de 18.000 €, en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultaría o asistencia técnica, será necesario 3 presupuestos de diferentes proveedores) 

 Cronograma de ejecución/Calendario 

 Presupuestos gastos/ingresos                                  

 Declaración responsable de reunir las condiciones para ser 
beneficiario  (según modelo Anexo II) 

 Declaración de ayudas  (según Anexo  II)                        

 Altas de terceros                                                             

 Otra documentación: .................................. 
………………………………………………………………………. 

                                                                                                                

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Cumplimentación obligatoria)

 
INDICAR  SI EL PROYECTO GENERA NUEVO EMPLEO (Nº de puestos 
creados, tipo de contrato y jornada laboral) 
La creación de nuevo empleo es un criterio de evaluación de las solicitudes de 
ayuda. El número de puestos de trabajo y características que se indiquen deberá 
acreditarse  en el momento de la solicitud del pago de la subvención, adjuntando 
el alta del  trabajador/es, copia del contrato y la vida laboral. La no justificación 
o la justificación incompleta  dará lugar a la pérdida del derecho de subvención. 

 

 

  
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto de mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de 
Extremadura, apoyo a la creación y promoción de franquicias, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, 
que:      

-  Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.                -  No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud.                                 
-  Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 

NO � autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, así como a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con 
finalidades no tributarias. En caso de no conceder dicha autorización 
NO � autorizo a la S.G. de Economía y Comercio para que mis datos de identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI). 
NO � autorizo a la S.G. de Economía y Comercio para que pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia simple del poder de representante legal (únicamente en el 
caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario) 

En _________________________ , a _______ de __________________de 20__ 
          (FIRMA) 

 
Fdo.:________________________________________________ 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería 
de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO. CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. Paseo de Roma, s/n 
MÉRIDA 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 
 
a)SOLICITANTE: Se indicarán los datos de la persona física o jurídica, así como en este último supuesto, de su 
representante legal. Asimismo, se rellenará el apartado relativo a DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / 
MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN en el supuesto de que se opte por indicar otro medio o lugar de 
notificación que no coincida con el domicilio del solicitante. 
 
b)DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Señalar con una X la documentación aportada. 
 
c)OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Indicar en el espacio reservado a tal fin otra documentación que desee 
aportar voluntariamente el interesado en apoyo de su solicitud, sin ser requerida normativamente. 
 
d) Con la presentación de la solicitud se entiende que el interesado autoriza a la Secretaría General de Economía y 
Comercio, salvo que lo deniegue expresamente marcando la casilla correspondiente en este modelo de solicitud, para:  

a) obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social;  
b)  solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no tributarias; y 
c)  consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia en los archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 
 

De conformidad con el art. 21.4  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas,  y el art. 8.3 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas 
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta 
de Extremadura, se pone en su conocimiento que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y 
notificación del procedimiento es de seis meses contados a partir de la publicación de la convocatoria de ayudas. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución se podrán entender DESESTIMADA la solicitud de la 
ayuda. 
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

D/Dª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre propio, o en 

representación de ____________________________________________________________,con 

NIF____________________, 

DECLARA 

 
Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
 
Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su caso, 
no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado,  de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
 
Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o 
conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso. 
 
Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones, 
ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
 
Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 
del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 
 
 
Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de _____ 
 
 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 
 

 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía e Infraestructuras 
Secretaría Gral de Economía y Comercio 

Miércoles, 10 de enero de 2018
1152

NÚMERO 7



 
 
 

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS  
 

D/Dª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre propio, o en 

representación de ____________________________________________________________, con  

NIF____________________, 

 
� Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 

 
� Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de solicitud: 
 

Convocatoria (1) Organismo Número de 
expediente 

S/C/P (2) Fecha

     
     
     

� Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis  (REGLAMENTO (UE) Nº  1407/2013, de 18 de 
diciembre), para este u otros proyectos, de los organismo que se mencionan a  continuación, en los tres últimos ejercicios 
fiscales: 

 
 

Convocatoria (1) Organismo Número de 
expediente 

S/C/P (2) Fecha

     
     
     

1)Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda  según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
 2)Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaría General de Economía y Comercio cualquier nueva solicitud, 
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) 
subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 

 
 

    Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de _____ 
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(REGISTRO DE ENTRADA) 
 
 

 

 

 
 

ANEXO III 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA  

 
EXPEDIENTE Nº ____________________ 

 
SOLICITANTE: 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
  

Documentos justificativos de la ejecución de 
la inversión                                                                             � 
 

 Documentos mercantiles acreditativos del pago de  
 la inversión                                                                             � 

 
 
 
Documentos justificativos de la  creación de empleo        �              
( alta del trabajador/es, copia contrato/s  y vida laboral) 

 
 
 
 
 

 
El que suscribe autoriza a la Secretaría General de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad 
Social. En caso de no conceder dicha autorización, indicarlo expresamente en la siguiente casilla: 

NO �  autorizo a la Secretaría General de Economía y Comercio  a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 
 
En _________________________ , a _______ de __________________de 20__ 
          (FIRMA) 
 
 
 
Fdo.:________________________________________________ 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO. CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. 
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
 
 

 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

 
Nombre de la empresa: ……………………………………………………   NIF: …………………………      …Domicilio

social 
…………………………………………………   Teléfono: ……………………………….…… 
Localidad: …………………………………………  C.P. :  ……….……… Provincia: ………………………...

 
 
 
 
 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía e Infraestructuras 
Secretaría Gral de Economía y Comercio 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 28 de diciembre de 2017 por la que se realiza la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2018 de ayudas para la mejora de 
la competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura. 
(2018050003)

BDNS(Identif.):380031

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas o jurídicas, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas y las comunidades de bienes y cualquier tipo de unidad económica o patrimonio 
separado aun careciendo de personalidad jurídica propia.

Segundo. Objeto.

Se concederán ayudas para la mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista 
en Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas la mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura, 
apoyo a la creación y promoción de franquicias (DOE núm. 1, de 2 de enero de 2014), modi-
ficado por el Decreto 278/2014, de 30 de diciembre (DOE núm. 3, de 7 de enero de 2015), y 
por el Decreto 308/2015, de 11 de diciembre (DOE núm. 241, de 17 de diciembre de 2015).

Cuarto. Cuantía.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a las partidas 
presupuestarias contenidas en el Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extreme-
ña”, de los presupuestos de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 14. 
03.341A.770.00, Código de Proyecto de gasto 201514003001000, con un importe de 
1.892.915 euros cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma (20 
%), con origen PO 2014-2020.(Objetivo temático 3. Prioridad de inversión 3.c. ‘El apoyo a la 
creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servi-
cios’; Objetivo específico OE 3.3.1. “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanza-
das para el desarrollo de productos y servicios”).
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura el presente extracto, previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
la convocatoria.

Mérida, 28 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se establece la 
convocatoria de ayudas a la implantación de sistemas de riego que 
promuevan el uso eficiente del agua y de la energía en las explotaciones 
agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2018. (2017050614)

El Decreto 179/2017, de 31 de octubre, estableció las bases reguladoras de las ayudas a la 
implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en 
las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 212, de 6 
de noviembre).

En el artículo 10 del citado decreto se establece que el procedimiento de concesión se inicia-
rá siempre de oficio mediante la aprobación de la correspondiente convocatoria por el titular 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Estas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, tienen como prioridad la incorpo-
ración de nuevas tecnologías y sistemas de riego que promuevan un uso más eficiente 
del agua y de la energía en la agricultura, lo cual, a su vez, ha de redundar en un 
aumento de la viabilidad y competitividad de las explotaciones agrícolas, mediante la 
mejora del resultado económico de las mismas, facilitando su modernización con el fin 
de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversifica-
ción agrícola.

Las ayudas se acogen a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al Desarrollo Rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, que establece en su artículo 17 la medida de 
inversión en activos físicos y como submedida específica, la determinada en el punto 1, a) de 
dicho artículo, referida a las inversiones que mejoren el rendimiento global y la sostenibilidad 
de la explotación agrícola.

Así, estas ayudas se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el 
período 2014/2020, aprobado mediante Decisión C (2015) 8193 Final, de fecha 18 de 
noviembre de 2015 y modificado mediante Decisión de ejecución de la Comisión C(2017) 
5421 Final, de fecha 26/07/2017, dentro de la submedida 4. 1 (Apoyo a la explotaciones 
agrarias), la acción 4. 1.3 denominada “Implantación de sistemas eficientes de riego y/o 
energía en explotaciones agrarias”.

En virtud de lo anteriormente expuesto, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f y 
92.1 Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria, para el ejercicio 2018, de 
las ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua 
y la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma, previstas en el 
Decreto 179/2017, de 31 de octubre, estableció las bases reguladoras de las ayudas a la 
implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en 
las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 212, de 
6 de noviembre).

2. La finalidad de estas ayudas es contribuir a la mejora de los resultados económicos de las 
explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas. En particular, 
se pretenden fomentar las actuaciones siguientes:

1. La realización de obras, instalaciones y cambios en los métodos o sistemas de riego que 
mejoren la eficiencia en el uso del agua o fomenten el ahorro de energía en las explo-
taciones agrarias de regadío (mejora y modernización de regadíos preexistentes).

2. La puesta en riego de explotaciones de secano mediante la implantación de métodos o 
sistemas eficientes de riego (aspersión, microaspersión, goteo, exudación) que propi-
cien la economía del agua con el fin de mejorar la viabilidad y competitividad de las 
explotaciones agrarias.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas, ya sea en régimen de titulari-
dad única o en régimen de titularidad compartida, así como las personas jurídicas, siem-
pre y cuando reúnan los requisitos del artículo siguiente.

2. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las entidades de derecho público y las enti-
dades sin ánimo de lucro, cualesquiera que sea la forma jurídica que adopten.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. Para obtener la condición de beneficiario de las ayudas deberá acreditarse el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una explotación agraria situada en Extremadura, que a la fecha de la 
presentación de la solicitud tenga inscritas las parcelas objeto de la solicitud en el 
Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de que el proceso de inscripción se encuentre en elaboración por la Direc-
ción General competente en materia de política agraria común, podrá acreditarse la 
inscripción de la parcelas mediante la declaración de datos de superficie (solicitud 
única), conforme al procedimiento de actualización de datos previsto en el Decreto 
57/2017, de 2 de mayo, sobre organización y funcionamiento del Registro de Explo-
taciones Agrarias.

b) Estar catalogado como agricultor activo, o bien, no haber recibido pagos directos de la 
PAC, en el año anterior al de la convocatoria, por un importe superior a 1.250 euros.

c) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo previsto en los artículos 12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo nece-
saria la aportación, para la acreditación de este extremo, de declaración responsable 
dirigida al órgano que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que 
figura en el apartado 9 del anexo II.

d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social 
y con la Hacienda Autonómica.

e) Realizar alguna o varias de las inversiones previstas en el artículo 4 de esta orden y 
que se pueda acreditar la viabilidad económica de las explotación. Se entenderá que 
una explotación es viable, cuando su renta unitaria de trabajo (RUT), no sea inferior al 
20 % de la renta de referencia determinada conforme al procedimiento y cálculos esta-
blecidos por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

f) Que la inversión subvencionable tenga un importe mínimo de 3.000 euros.

g) Que se acredite la propiedad de la parcela o bien su disponibilidad, mediante contrato 
de arrendamiento, cesión o similar, con una duración mínima de 5 años desde la fecha 
de la solicitud de la ayuda. En estos casos, deberá disponer de autorización del propie-
tario para la realización de las inversiones.

h) Que las inversiones que constituyen el objeto de la ayuda no se encuentren ejecutadas 
con carácter previo a la fecha de emisión del Acta de no inicio.

i) No haber renunciado a una ayuda concedida con cargo a la medida 4. 1.3 del Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, en la convocatoria anterior a la de la 
solicitud, así como no haberse declarado, mediante resolución firme, la pérdida total 
del derecho al cobro de la misma por concurrir alguna de las causas previstas en las 
bases reguladoras.

2. Las personas físicas deberán, además, cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer la capacitación profesional en la forma que establece el Decreto 168/1996, de 
11 de diciembre, sobre Modernización de Explotaciones Agrarias en Extremadura.
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b) Tener los dieciocho años cumplidos y no estar jubilado a fecha de presentación de la 
solicitud de la ayuda.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, sí podrán ser beneficiarios las personas 
físicas que, habiendo accedido a la jubilación en el momento de solicitar ayuda, estén 
compatibilizando el empleo a tiempo completo o parcial con el cobro del 50 por ciento 
de la pensión, conforme a lo dispuesto en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, que aprueba la Ley General de la Seguridad Social.

c) Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), sistema especial 
para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social.

3. En el caso de personas jurídicas, deberán, además cumplir los siguientes requisitos:

a) Que en sus estatutos figure como objeto social la actividad agraria.

b) Estar constituidas, como mínimo, con seis meses de antelación a la presentación de la 
solicitud de la ayuda.

Artículo 4. Inversiones auxiliables. Condiciones de admisibilidad.

1. Se entenderán gastos subvencionables, a tenor de lo regulado en el artículo 36 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los asignados a aquellas inversiones que se destinen a alguna de las siguien-
tes actuaciones:

a) La implantación de sistemas de riego que propicien el uso eficiente del agua y la ener-
gía en las explotaciones agrarias.

b) La realización de obras, mejoras e instalaciones en la captación, casetas de riego, 
balsas de riego, instalaciones de bombeo, transporte, regulación y distribución de agua, 
instalaciones de generación de energías renovables para riego, filtrado, fertirrigación, 
automatización y telecontrol.

c) Los sistemas de medición del volumen de agua utilizado en la explotación.

d) Los equipos de monitorización de agrometereología y suelo e incorporación de sistemas 
y servicios TIC para la gestión del riego.

e) Honorarios para la redacción de las memorias técnicas valoradas o proyectos técnicos 
necesarios para la realización de las inversiones.

f) Otras mejoras tecnológicas que contribuyan a los fines previstos en el artículo 1.

2. Para que las inversiones sean consideradas subvencionables, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013 deberán cumplir, con carácter 
general, las condiciones que se especifican a continuación:
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a) Acreditar el derecho al uso del agua para el riego mediante la inscripción de la conce-
sión o título de aprovechamiento en los correspondientes Registros o Catálogos de agua 
de que disponga el Organismo de Cuenca. La concesión o aprovechamiento deben estar 
adscritos a la superficie objeto de la inversión.

b) La incorporación como parte de la inversión de un sistema adecuado para la medición 
del volumen de agua utilizada o comprometerse a instalarlo mediante su inclusión en la 
operación subvencionada, salvo que ya dispusiera del mismo con carácter previo a la 
solicitud.

c) Las actuaciones deben ser coherentes con los objetivos, asignaciones o reservas de 
recursos, programas de medidas, y demás determinaciones que contenga el Plan Hidro-
lógico de la demarcación hidrográfica en que se localiza la explotación, que resulten 
aplicables a la agricultura y al regadío.

A tal efecto la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio solicitará a la Oficina 
de Planificación Hidrológica del Organismo de Cuenca que corresponda, según el ámbi-
to de actuación, la emisión de informe de acuerdo con lo previsto en el artículo 80 de la 
Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3. En el caso de actuaciones de mejora y modernización de regadíos preexistentes, además 
de las condiciones del apartado anterior, deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) Justificación en la memoria técnica valorada o proyecto técnico de que las actuaciones 
permiten un ahorro potencial de agua de al menos el 10 % del volumen utilizado antes 
de la mejora.

b) Si el regadío preexistente cuyas instalaciones se pretenden mejorar con la inversión 
afecta a masas de agua superficiales o subterráneas que, de acuerdo con la planifi-
cación hidrológica no alcanzan el buen estado o buen potencial por razones cuanti-
tativas, la inversión deberá asegurar una reducción efectiva en el uso del agua a 
nivel de la instalación de al menos el 50 % del ahorro potencial de agua alcanzable 
con la inversión.

Ninguna de las condiciones establecidas en los anteriores apartados a) y b) se aplicará 
a las mejoras de una instalación existente que sólo afecten a la eficiencia energética de 
las instalaciones o al incremento en la capacidad de almacenamiento o reutilización de 
aguas regeneradas siempre que no afecten negativamente a masas de agua.

c) La superficie objeto de la inversión debe figurar calificada como de regadío en el 
SIGPAC a 31 de diciembre del 2017.

d) Que la superficie objeto de la inversión cuente ya con infraestructuras que permitan 
que el agua pueda ser conducida a la misma, o bien que en un pasado reciente hubiera 
estado activa una instalación de riego.
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4. En el caso de transformación de secano a regadío, deberán cumplir, además de las condi-
ciones generales expuestas en el apartado 2, lo siguiente:

a) Sólo serán subvencionables las inversiones de ampliación de la superficie regable de la 
explotación que vayan a utilizar recursos procedentes de masas de agua subterráneas 
o superficiales evaluadas de acuerdo con la planificación hidrológica en vigor, que 
cumplan el objetivo de buen estado, o bien que no lo cumplan pero por razones dife-
rentes de las cuantitativas.

b) La superficie objeto de la inversión deberá figurar calificada como regadío en el SIGPAC 
previo al cobro de la subvención.

c) No disponer en el momento de presentar la solicitud de las infraestructuras necesarias 
para el transporte del agua a la superficie objeto de la inversión.

5. Si el solicitante fuera socio de alguna Organización de Productores de Frutas y Hortalizas 
(OPFH) también deberá cumplir el requisito de que las inversiones para las que se solicita 
la ayuda no se hayan incluido ni se vayan a incluir en los Programas Operativos de las 
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas.

6. No se considerarán subvencionables y por tanto no serán elegibles los costes deriva-
dos de:

— La ejecución de pozos y sondeos de nueva construcción o la modificación de las carac-
terísticas esenciales de la captación, tales como profundización, diámetro o caudal.

— Las transformaciones de secano a regadío mediante métodos de riego por gravedad.

— Las mejoras en los métodos de riego por gravedad que no produzcan un cambio del 
método de riego (aspersión, goteo).

— La instalación de una segunda tubería portagoteros por línea de plantación en instala-
ciones de riego localizado ya existentes.

— Las inversiones en infraestructuras colectivas de distribución y transporte de agua en 
zonas regables, cuya propiedad, titularidad o gestión sea de Comunidades de Regantes.

— Las inversiones consideradas de mera sustitución.

— La adquisición de maquinaria, equipos e instalaciones de segunda mano.

— El Impuesto sobre el valor Añadido, otros impuestos o tasas.

7. En aquellos proyectos de inversión que requieran evaluación de impacto ambiental confor-
me a la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o que pudieran afectar a zonas de la Red Natura 2000, los efectos de la 
concesión de la subvención estarán condicionados al resultado de la evaluación ambiental 
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o del Informe de Afección, de manera que el beneficiario no podrá recibir pago alguno, en 
tanto no quede acreditado el resultado favorable de dicha evaluación o informe.

Artículo 5. Tipo y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas consistirán en una subvención de capital para la ejecución de las inversiones.

2. La cuantía máxima de la ayuda expresada en porcentaje del importe de la inversión 
subvencionable será del 40 %; dicho porcentaje se incrementará en los siguientes casos:

a) Un 10 % en el caso de jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado en 
los 5 años anteriores a la solicitud de ayuda y que cumplan con la definición de joven 
agricultor, conforme a la definición del artículo 2.4 del Decreto 179/2017, de 31 de 
octubre.

b) Un 10 % en el caso de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013. A estos efectos, se 
considerará que la explotación está ubicada en una zona con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inver-
sión aprobada lo esté.

c) Un 20 % en el caso de inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y 
métodos de agricultura ecológica definidos en el Reglamento (CE) 834/2007, del 
Consejo de 28 de junio de 2007. A estos efectos se considerará que una explotación 
mantiene prácticas y métodos de agricultura ecológica cuando la mayor parte de la 
superficie objeto de la inversión figure inscrita en el Registro de Operadores Titulares 
de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica de la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería.

3. El importe máximo de la inversión subvencionable se establece en 200.000 euros por 
beneficiario y convocatoria, salvo en el caso de proyectos colectivos, en las que el referido 
límite se aplicará sobre la totalidad de las inversiones conjuntas, y no sobre la parte que 
deba ejecutar cada uno de los titulares de las explotaciones afectadas.

A los efectos del párrafo anterior se considerará que dos o más razones sociales constitu-
yen un mismo beneficiario cuando las personas que las representan actúen bajo una 
misma administración, las empresas pertenezcan a un mismo grupo o mantengan entre 
ellas relaciones de participación en el capital que atribuyan a alguna de ellas poder de 
dirección sobre las otras, ya se trate de una situación originaria o sobrevenida.

Artículo 6. Moderación de los costes subvencionables.

1. A los efectos de garantizar el principio de moderación de los costes propuestos, éstos 
serán evaluados por el órgano instructor mediante la comparación de diferentes ofertas y 
el establecimiento de costes de referencia.
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2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamen-
te, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o 
servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la subven-
ción se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el 
beneficiario o el resultante de la tasación.

3. La cuantía de la inversión subvencionable se establecerá aplicando los límites máximos y 
las condiciones técnicas que se establecen en el anexo I (Costes máximos de referencia) y 
será determinada en cada caso por el órgano instructor de manera justificada en el infor-
me técnico que se elaborará al efecto.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

La concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica, previsto en el artículo 22.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A 
este respecto, la concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración fijados en el artículo 9 del Decreto 179/2017, de 31 de 
octubre, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación.

No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre la solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado 
resulte suficiente para atender a la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Artículo 8. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. La solicitud se cumplimentará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura: http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación 
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informática “ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado publicado 
en la convocatoria, conforme al anexo II y que estará disposición de los interesados en la 
dirección de Internet: http://ciudadano.gobex.es. y en el Portal de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (http://www.juntaex.es/con03/).

Los solicitantes utilizarán las claves personales que les han sido suministradas para el 
acceso a la plataforma de confección de solicitudes ARADO. Igualmente a través de las 
Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) se facilitará la acreditación informática a los repre-
sentantes (agentes auxiliares) que vayan a colaborar con los mismos en la formulación de 
la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que las soliciten de 
nuevo.

Una vez cumplimentada la solicitud, en ambos casos, el solicitante podrá presentarla 
en el Registro electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadu-
ra a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de entrada de 
documentos, oficina de respuesta personalizada, Centros de Atención Administrativa o 
en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administra-
tivas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

En todo caso, estarán obligados a presentar la solicitud en el Registro Electrónico a través 
de la plataforma ARADO las personas jurídicas.

Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territo-
rio, y serán resueltas por el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, o, en su caso, por el órgano en quien delegue.

2. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Solo se admitirá una única solicitud por convocatoria e interesado. Ante la presentación de 
una segunda solicitud por un mismo interesado, se le dará validez a la última presentada, 
no siendo tenida en cuanta la solicitud anterior, salvo que se manifieste lo contrario 
mediante escrito dirigido al órgano competente para su instrucción.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documenta-
ción preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un 
plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documentación 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
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indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

4. Se admitirán modificaciones del proyecto presentado, consistentes en la sustitución de 
algunas de las inversiones o en la incorporación de otras nuevas no incluidas inicialmente, 
durante los dos meses siguientes al vencimiento del plazo de presentación de solicitudes, 
y siempre y cuando no impliquen un cambio de las parcelas sobre las que se llevarán a 
cabo las inversiones. La modificación del proyecto podrá dar lugar a una nueva visita de 
comprobación, al objeto de levantarse un nuevo acta de control e inspección, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 10 de esta orden.

Artículo 9. Documentación.

1. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios y demás condiciones la 
solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria Técnica valorada, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el anexo IV.

b) Título concesional o derecho de uso del agua para riego, según el tipo de aprove-
chamiento:

— En el caso de usuarios de tomas de agua individuales, ya sean superficiales o subte-
rráneas, deberán aportar copia de la inscripción de la concesión o aprovechamiento 
de agua para el riego en los correspondientes Registros o Catálogos de agua de que 
disponga el Organismo de Cuenca. La concesión o aprovechamiento deben estar 
adscritos a la superficie objeto de la inversión

— En el caso de usuarios de tomas de agua colectivas, deberán aportar certificado 
expedido por la Comunidad de Regantes, en el que se especifique que la relación de 
recintos SIGPAC objeto de la inversión proyectada se encuentra dentro del ámbito 
territorial de la zona regable y tienen derecho al uso del agua de riego del que es 
titular la Comunidad de Regantes.

c) Cuando el solicitante no sea el propietario de las tierras sobre las que se llevará a cabo 
la inversión, aportará:

— Autorización del propietario de las mismas para la realización de las inversiones.

— Contrato de arrendamiento, cesión o similar liquidado del correspondiente Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados con una duración 
mínima de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la solicitud.

En el supuesto de que alguna de las parcelas perteneciera a una sociedad conyugal 
de la que el solicitante formara parte, así como cuando perteneciera en comunidad a 
varias personas, entre las que se encontrara el solicitante, también deberá aportar-
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se autorización del resto de copropietarios de la parcela/s, pero no así contrato de 
arrendamiento.

2. Si el solicitante fuera una persona jurídica, además de la documentación enumerada 
en el apartado 1, también deberá aportar: poder del representante legal, escrituras 
de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, así como la 
inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuan-
do proceda.

3. Si el solicitante es miembro de una OPFH, además de la documentación preceptiva confor-
me a los apartados anteriores, también deberá cumplimentar la declaración responsable 
de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir en los Programas 
Operativos de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el apartado 8 del 
anexo II.

4. En el caso de proyectos colectivos, según la definición dada en el apartado 6 del artículo 2 
del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, deberá cumplimentar la declaración prevista en 
el apartado 11 del anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre los titulares de las 
explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, incluyendo en el 
acuerdo la financiación prevista y la participación en ella de dichos titulares.

5. La presentación de la solicitud de subvención tiene carácter vinculante y conllevará la 
autorización a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
para que recabe de los organismos públicos competentes la información necesaria para 
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones deriva-
das de este decreto, concretamente para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los 
siguientes certificados o informes:

— Certificados o información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Hacienda regional de estar al corriente con sus 
obligaciones.

— Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los últimos 
5 ejercicios.

— Acreditación de actividad agraria por cuenta propia emitida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

— Certificación catastral de las parcelas objeto de la inversión.

— Verificación de los datos de identidad y residencia.

— Declaración censal de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, con 
epígrafe de actividad agraria (en el caso de jóvenes agricultores que no hayan presen-
tado ninguna declaración de IRPF).
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— Titulaciones académicas de enseñanza agraria.

— Poder notarial de representación de la persona física que suscribe la solicitud.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las referidas informaciones o certificados.

6. Cuando los documentos exigidos a los interesados hubieren sido elaborados o bien aporta-
dos anteriormente por el interesado a cualquier Administración, el solicitante podrá 
acogerse a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 5 años desde la fecha de finalización del 
procedimiento a que correspondan tal y como se establece en el artículo 23.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

Se presumirá que dicha consulta u obtención de la documentación o datos exigidos es 
autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa, 
debiendo ser informados previamente de sus derechos en materia de protección de datos.

Cuando la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrá requerir al 
solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de 
resolución.

Artículo 10. Acta de no inicio.

La explotación del solicitante en la que se pretenda llevar a cabo las inversiones, será visita-
da por personal de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
que comprobará que con antelación a la fecha de la visita no se han iniciado las inversiones 
para las cuales se solicita ayuda, levantándose acta de visita de control e inspección de 
campo que será firmada por el personal de la Administración que desempeñe trabajos de 
carácter técnico y, por el solicitante de la ayuda o su representante.

La emisión del acta de control e inspección en sentido favorable, una vez acreditado el no 
inicio de las inversiones, no creará derecho alguno a favor del solicitante.

Artículo 11. Instrucción y ordenación.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda corresponderá al 
Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural de la Secretaría General de Desarro-
llo Rural y Territorio, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
pronunciarse la propuesta de resolución.



Miércoles, 10 de enero de 2018
1169

NÚMERO 7

En particular, se podrá solicitar al interesado la documentación complementaria que resulte 
necesaria en cada caso concreto, a fin de poder verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este decreto, y el cumplimiento de los criterios objetivos de otorgamiento de 
la subvención.

Artículo 12. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán preevaluadas, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por una Comisión de Valoración que estará integrada por tres Jefes de 
Sección del Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural (el Jefe de Sección de 
Apoyo Técnico, el Jefe de Sección de Ayudas a Programas de Riego y el Jefe de Sección de 
Regadíos), uno de los cuales, que será nombrado por el Jefe de Servicio, actuará como 
Presidente, el Jefe de la Sección Jurídica de Estructuras Agrarias y el Jefe de Negociado de 
Asunto Generales del Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural que hará las 
veces de Secretario.

Este órgano se regirá en cuanto a constitución y funcionamiento por lo dispuesto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En esta fase se verificará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la 
subvención.

Los integrantes de la Comisión de Valoración podrán designar a sus respectivos suplentes, 
salvo el presidente, que será sustituido con arreglo a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el secretario, a quien 
sustituirá la persona designada por el Presidente.

2. Una vez finalizada la fase de preevaluación, la comisión de valoración evaluará, confor-
me a los criterios de valoración fijados en el artículo 9 del Decreto 179/2017, de 31 de 
octubre, e incorporados igualmente en el artículo 13 de la presente orden de convoca-
toria, las solicitudes que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario, y elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la cuantía de 
la ayuda a conceder.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si conforme a lo previsto en el artículo 7, 
una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes los créditos consignados en la 
convocatoria fueran suficientes para atender a todos los solicitantes finalmente admitidos, 
en aras de una mayor eficacia, no será necesario establecer un orden de prelación. La 
Comisión emitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado y la determina-
ción de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudicación a medida que se vaya 
verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a los solicitantes.
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Artículo 13. Criterios de valoración y ponderación.

1. Se establecerá una prelación entre todas las solicitudes que cumplan los requisitos para la 
obtención de estas ayudas, mediante la comparación de las solicitudes, conforme al 
procedimiento de concurrencia competitiva.

2. La prelación de las solicitudes resultará de la suma de los puntos otorgados según los 
siguientes criterios de valoración:

— Solicitudes promovidas por titulares de una explotación agraria que a fecha 31 de 
diciembre del año 2017 tuvieran la calificación de prioritarias, de acuerdo con la defini-
ción del artículo 2.2 del presente decreto: 2 puntos.

— Ser agricultor profesional: 2 puntos.

— Solicitudes promovidas por Entidades Asociativas agroalimentarias calificadas como 
prioritarias, o por socios de éstas, de acuerdo a lo establecido en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, de fomento de integración de las cooperativas y de otras entidades asociati-
vas de carácter agroalimentario: 2 puntos.

— Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida. 2 puntos.

— Solicitudes en las que se prevean actuaciones que se pueda demostrar que contribuyen 
de forma directa a lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura; hasta 3 
puntos, en función de los ahorros potenciales de agua previstos:

Ahorro potencial superior al 20 %: 3 puntos.

Ahorro potencial mayor del 10 % y hasta el 20 % incluido: 1 punto.

— Solicitudes que contemplen inversiones en energías renovables que supongan más del 
20 % de la inversión subvencionable: 2 puntos.

— Solicitudes promovidas por jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado 
en los 5 años anteriores a la solicitud de ayuda y que cumplan con la definición de 
joven agricultor, de acuerdo con la definición del artículo 2.4 del Decreto 179/2017, de 
31 de octubre: 2 puntos.

— Solicitudes relativas a explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013: 2 puntos. A estos efectos, se considerará que una explotación está 
ubicada en una zona con limitaciones naturales específicas u otras limitaciones 
naturales cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión aprobada lo 
esté.

— Solicitudes de titulares que acrediten que realizan la planificación o programación del 
riego de la explotación a través de la Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura 
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(REDAREX Plus) como usuario registrado con fecha anterior a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes o que dispongan o vayan a incluir como parte 
de la inversión equipos de monitorización de agrometereología y suelo e incorporación 
de sistemas TIC para gestión del riego: 1 punto.

3. En el caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplica-
dos los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda, para la determinación 
del orden entre ellas, serán preferentes aquellas a las que les corresponda una menor 
ayuda.

4. Será necesario obtener un mínimo de 4 puntos, de entre los diversos criterios de valora-
ción, para tener derecho a la ayuda, aún disponiendo de suficiencia de dotación presu-
puestaria en la convocatoria de ayuda.

Artículo 14. Propuestas de resolución provisional y definitiva.

1. A la vista del expediente, de los informes preceptivos y de cuantas actuaciones se 
hayan estimado necesario realizar, el órgano instructor formulará propuesta de resolu-
ción provisional, que no se separará del sentido del informe de la comisión de valora-
ción, debidamente motivada, que se notificará a los interesados mediante su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, y de forma adicional en la sede electrónica 
de la Junta de Extremadura, y en el portal de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio (http://www.juntaex.es/con003/Notificaciones) al 
objeto de que puedan formular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 
10 días.

Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los interesados, el órgano 
instructor formulará propuesta de resolución definitiva, la cual se elevará al órgano 
competente para su resolución definitiva.

2. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se haya notificado la reso-
lución de concesión.

Artículo 15. Resolución.

1. Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a propuesta del Servicio de Regadíos y Coordinación 
de Desarrollo Rural, y previo informe favorable de la Comisión de Valoración, emitirá reso-
lución definitiva, en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

No obstante lo anterior, el órgano competente para resolver, con carácter excepcional, 
podrá acordar de forma motivada la ampliación del plazo máximo establecido en el 
apartado anterior, a tenor de las circunstancias concurrentes, de acuerdo con lo esta-
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blecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Contra dicho acuerdo de ampliación no 
cabrá recurso alguno.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En la resolución que emita la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, se fijará: la cuantía de la inversión subvencionable y su 
desglose, el importe de la ayuda concedida, el plazo para la justificación de las inversio-
nes, el objeto o actividad subvencionada, las menciones de identificación y publicidad y 
las obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario, indicando que las obras deben 
ejecutarse siguiendo Proyecto técnico, cuando la inversión supere los 60.000 Euros y en el 
resto de los casos según la memoria técnica presentada. El proyecto y la memoria debe-
rán estar suscritos por técnico competente y estarán a disposición del técnico de la Admi-
nistración en el momento de la certificación de la obra.

La resolución dictada, que deberá contener las obligaciones y compromisos adquiridos por 
el beneficiario, será notificada a los interesados dentro del plazo máximo y por cualquiera 
de los medios legalmente establecidos, de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

3. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella, con 
carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en los plazos y términos recogidos 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución o bien en el plazo de seis 
meses desde que se haya producido la desestimación presunta. En ningún caso podrán 
simultanearse ambas vías impugnatorias.

Artículo 16. Financiación.

1. La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 12.03.353A.770.00 de acuerdo con las disponibilidades de crédi-
to consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, en el proyecto 
de gasto 2016.12.003.0029 “Implantación de sistemas eficientes de riego y/o energía en 
explotaciones agrarias”. El importe total de la convocatoria de ayudas será de 3.000.000 
euros, conforme a las siguientes anualidades e importes:
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Anualidad Cuantía

2017 0,00 €

2018 0,00 €

2019 3.000.000,00 €

Este proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales”, dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, dentro de la medida 4 denominada “Inversiones en 
activos físicos”, submedida 4. 1, “Inversiones en explotaciones agrícolas”, 4. 1.3 “Implan-
tación de sistemas eficientes de riego en explotaciones agrarias” en un 75 %. El resto será 
cofinanciado por la Junta de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

2. No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, esas canti-
dades podrán incrementarse hasta un 20 % de la cuantía asignada a la convocatoria, o 
hasta la cuantía que corresponda, cuando el incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación o ampliación de crédito, siempre que hayan sido aprobados 
antes de resolver la convocatoria de ayudas, de conformidad con el apartado h) del 
artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. La presente convocatoria queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para atender los derechos económicos derivados de la misma en las Leyes de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de los ejercicios de 
ejecución.

Artículo 17. Información y publicidad.

1. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en 
la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa 
y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y fina-
lidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y de la Participación Ciudadana, conforme al artí-
culo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se 
remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad 
en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.



Miércoles, 10 de enero de 2018
1174

NÚMERO 7

2. Los beneficiarios estarán obligados a llevar a cabo las medidas de información y publici-
dad, acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención, 
contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la 
Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1305/2013, en concreto están obligados a:

— Colocar una placa explicativa, cuando una operación de lugar a una inversión cuyo 
coste total supere los 50.000 euros, cuyo tamaño variará en función del importe de la 
subvención.

— En las placas figurara una descripción del proyecto o de la operación, así como la 
bandera europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a través 
del siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las 
zonas rurales”. Esta información ocupara como mínimo el 25 % de la placa o valla 
publicitaria.

3. Asimismo deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad regula-
das en el articulo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, el cual establece una serie de obli-
gaciones especificas para la colocación de carteles, vallas y placas a cargo de los benefi-
ciarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea superior 
a 6.000 €.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 
179/2017, de 31 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en 
las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; y en las demás normas concordante en 
materia de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, cuantos actos, resoluciones o disposiciones resulten necesarios 
para el desarrollo, aplicación y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia y Recursos.

La presente orden producirá sus efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su publicación el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar igualmente desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

 

 

 

ANEXO I 

COSTES DE REFERENCIA Y CONDICIONES TÉCNICAS 

 

1 – COSTES MÁXIMOS DE REFERENCIA 

CLAVE TIPO DE INVERSIÓN Ud. 
PRECIO 

€ / Ud. 

1 IMPULSIÓN   

1.1.1 Equipo de bombeo sumergido para riego localizado para S  2 ha  Ud. 1.600 

 Equipo bombeo sumergido complemento para S > 2 has ha 325 

1.1.2 Equipo de bombeo sumergido resto riegos para S  2 ha Ud. 2.300 

 Equipo bombeo sumergido complemento para S > 2 has ha 325 

1.2.1 Equipo de bombeo eléctrico en superficie riego localizado para S  2 ha Ud. 1.120 

 Equipo bombeo eléctrico en superficie complemento para S> 2 has ha 220 

1.2.2 Equipo de bombeo eléctrico en superficie resto riegos para S  2 ha Ud. 1.600 

 Equipo bombeo eléctrico en superficie complemento para S> 2 has ha 220 

1.3.1 Equipo bombeo combustión en superficie  riego localizado para S  2 ha Ud. 1.300 

 Equipo bombeo combustión en superficie complemento para S> 2 has ha 450 

1.3.2 Equipo bombeo combustión en superficie resto de riegos S  2 ha Ud. 1.900 

 Equipo bombeo combustión en superficie complemento para S> 2 has ha 450 

1.4 Cuadro eléctrico y accesorios control bombeo S  2 ha Ud. 970 

 Cuadro eléctrico y accesorios control bombeo complemento S> 2 has ha 45 

1.5 Complemento cuadro y control bombeo con variador de frecuencia  

S > 5 has 

Ud 1.975 

2 FILTRADO Y FERTIRRIGACIÓN   

2.1 Equipo de filtrado simple S  2 ha Ud. 475 

 Equipo filtrado simple complemento para S > 2 has ha 95 

2.2 Equipo filtrado doble (arena + malla / anillas) S  2 ha Ud. 1.150 

 Equipo filtrado doble (arena + malla/ anillas) complemento S > 2 has ha 200 

2.3 Complemento automatización de limpieza de filtros ( S > 10 has) Ud. 4.175 

2.4 Contralavado: Multiplica el precio del filtrado por 1,5 para S  5 ha y  por  
1,8 para S > 5 has 

  

2.5 Equipo de filtrado automático de mallas para  S  2 ha  Ud. 1.900 

 Complemento equipo de filtrado automático de mallas de 2 a 5 has ha 500 

 Complemento equipo de filtrado automático de mallas para S> 5 ha ha 300 

2.6 Equipo de fertirrigación Venturi para S  2 ha Ud. 340 

 Equipo de fertirrigación Venturí complemento S > 2 has ha 20 

2.7 Equipo de fertirrigación bomba (eléctrica/hidráulica) para S  2 ha Ud. 740 

 Equipo de fertirrigación bomba (eléctrica/hidráulica) complemento  

S > 2 has 

ha 20 

2.8 Equipo de control volumétrico S   2 ha Ud. 165 

 Equipo control volumétrico complemento S > 2 has ha 45 
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3 AUTOMATIZACIÓN (Incluye programador, válvulas hidráulicas 
/eléctricas, cableado, solenoides y microtubos) 

  

3.1 Automatización de riego para S  2 ha Ud. 1.400 

 Automatización de riego complemento para S > 2 has ha 250 

4 ELECTRIFICACIÓN   

4.1 Generador eléctrico para S  2 ha Ud. 1.500 

 Generador eléctrico complemento de 2 a 7 has ha 770 

 Generador eléctrico complemento anterior S > 7 has ha 385 

4.2 Línea eléctrica (máximo subvencionable 20.000 € ) ha 2.475 

4.3 Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego hasta 5 
KwP 

Kwp 1.800 

 Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego de más 
de 5 KwP  y hasta 10 KwP) 

Kwp 1.600 

 Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego de más 
de 10 KwP 

Kwp 1.300 
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5 IMPULSIÓN (Cuando entre la captación y el área de riego hay una 

distancia superior a 500 m) 
  

5.1 Impulsión para S  2 ha Ud. 4.750 

 Impulsión complemento de 2 a 7 has ha 675 

 Impulsión complemento anterior S > 7has ha 225 

6 REDES DE DISTRIBUCIÓN (Incluye: valvulería, ventosas, arquetas, 
zanjas) 

  

6.1 Pívot o laterales de avance para S  5 ha Ud. 15.000 

 Complemento de 5 a 15 has ha 1.300 

 Complemento para S > 15 has ha 1.050 

6.2 Aspersión cobertura total enterrada ha 2.800 

6.3 Aspersión cobertura mixta ha 1.950 

6.4 Aspersión cobertura en superficie ha 1.720 

6.5 Riego por goteo de hortícolas o maíz ha 930 

6.6 Riego por goteo superficial de leñosos superintensivo (Densidad red 
tubería portagoteros   2.500 m.l./ha ) 

ha 1.600 

6.7 Riego por goteo superficial de leñosos tradicional o intensivo (Densidad 
red tubería portagoteros   2.500 m.l./ha ) 

ha 1.200 

6.8 Riego por goteo superficial de vid ha 1.850 

6.9 Riego por goteo subterráneo de leñosos ha 2.150 

7 CASETAS DE BOMBEO   

7.1 Caseta de bombeo (de obra de fábrica u hormigón prefabricado) de nueva 
construcción (dimensión máxima 12 m2 ) 

m2 130 

7.2 Otras estructuras de protección de nueva construcción (dimensión máxima 
12 m2 ) 

m2 60 

8 OBRAS VARIAS   

8.1 Nivelación de tierras ha 230 

8.2 Limpieza de desagües m 1,2 

8.3 Balsa  de regulación realizada en tierra e impermeabilizada con lámina  m3 6 

8.4 Depósito de regulación realizado en hormigón armado m3 75 

8.5 Impermeabilización de acequias de obra m 4 

8.6 Mejora en captación o toma en parcelas para S  2 ha Ud. 375 

 Mejora en captación o toma en parcelas complemento para S > 2 ha ha 12 

9 DOCUMENTO TÉCNICO   

9.1 Memoria Técnica suscrita por técnico competente. Ud. 500 

9.2 Proyecto Técnico suscrito por técnico competente. Ud. 1000 

 

La partida 4.3. (Producción de energía solar fotovoltaica) incluye el suministro e instalación de módulos de paneles 
solares fotovoltaicos, totalmente terminados, la instalación eléctrica necesaria para conexionado de equipos y su 
protección y, en su caso, estructura soporte, inversores u otros accesorios. No incluye la bomba solar de agua (incluir en 
las partida 1) ni acumuladores de energía. 

 

La partida 4.2 (Línea eléctrica ) se refiere a líneas eléctricas aéreas, apoyos, cableado y transformador. 
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2 – OTROS LÍMITES EN LAS INVERSIONES 

 

- Casetas de bombeo: Máximo de 12 m2. 

- Líneas eléctricas: Máximo 20.000 euros. 

- Generadores eléctricos: Máximo 12.000 euros. 

- Producción de energía solar fotovoltaica : Máximo 60.000 euros 

- Impulsiones (apartado 5): Máximo 15.000 euros. 

- Pívot o laterales de avance: Máximo 75.000 euros / unidad 

- Balsas de regulación: Volumen máximo el correspondiente a la mitad de una campaña de riego. 
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3 – CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

1. En toda instalación será obligatoria la instalación de un sistema de control efectivo de los volúmenes de agua que 
cumpla las condiciones que regula la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo (BOE  nº 128 de 27 de mayo). Los 
contadores deben disponer de la documentación acreditativa de su homologación.  

 

2. No se considerará inversión auxiliable la instalación de riego localizado con goteros desmontables o regulables 
manualmente. 

 

3. Las balsas de regulación deberán estar impermeabilizadas con láminas plásticas (PVC, PE, Caucho EPDM o 
similar)  

 

Las balsas de riego deben contar con los siguientes elementos de seguridad: 

 

1. Vallado perimetral en la coronación del talud, y por fuera del camino perimetral, si existiera. 

2. Cartel prohibiendo el baño e indicador de peligro. 

3.  Elementos de salida para personas (mallas, preferiblemente) separados por una distancia máxima de 25 
metros. Si estos elementos de seguridad fueran sogas, no deberían estar a más de 10 metros entre sí. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL
AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

 

 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Apellidos o Razón Social:

Nombre NIF Fecha
nacim./Constitución

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Apellidos

Nombre DNI/ NIF

3. DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN

Domicilio: Código Postal:

Municipio: Localidad: E Mail:

Teléfono

4. OTORGAMIENTO DE CONSENTIMIENTO AL ÓRGANO INSTRUCTOR

AUTORIZACIONES:

A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, con la suscripción de la solicitud otorgo el consentimiento para la consulta de los datos o información que se
relacionan:

•Impuesto de la Renta sobre las personas físicas (para cálculo de nivel de renta Agraria), datos sobre la titularidad
catastral de inmuebles, identidad personal, titulaciones académicas, alta en el censo de empresarios profesionales
(IAE) y existencia de poder notarial de la persona física que suscribe la solicitud (en el caso de personas jurídicas).

•Certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, Seguridad
Social y Hacienda autonómica.

REGISTRO DE ENTRADA
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En el caso de que no se otorgue el consentimiento para la consulta se deberán aportar los documentos que correspondan
junto a la solicitud.

Cumplimentar SÓLO cuando el solicitante quiera denegar la consulta

NO AUTORIZO al órgano gestor la consulta de mis declaraciones del IRPF/ Nivel de Renta Agraria.

NO AUTORIZO al órgano gestor la comprobación de mis datos sobre afiliación al Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos (RETA), sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social.

NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos catastrales.

NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos de identidad personal.

NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar información sobre la declaración censal de alta en el censo de
empresarios, profesionales y retenedores, con epígrafe de actividad agraria (en el caso de agricultor joven que no haya
presentado ninguna declaración de IRPF).

NO AUTORIZO al órgano gestor a que compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda estatal.

NO AUTORIZO al órgano gestor a que compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda autonómica.

NO AUTORIZO al órgano gestor a que compruebe que el solicitante al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social.

NO AUTORIZO Titulaciones académicas de enseñanza agraria.

NO AUTORIZO para que se consulte poder notarial de la representación que ostenta la persona física que suscribe la
solicitud.

 

OTRAS AUTORIZACIONES:

AUTORIZO al órgano gestor a utilizar la plataforma ARADO/ LABOREO comomedio de comunicación para todos los
trámites de la presente comunicación.

AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se enviará al teléfono
indicado.

AUTORIZO a recibir correo electrónico con información particular relativa a mi expediente. La información se enviará al
correo electrónico arriba indicado.
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5. RELACIÓN DE ACTUACIONES Y SUPERFICIES SOLICITADAS

 

5.1 Relación de actuaciones

Nº
actuación

Tipo de toma de agua
(1)

Referencia
SIGPAC toma de

agua (2)

Tipo de actuación (3) Importe inversión
estimado

en euros (4)

  

 

Instrucciones para la cumplimentación de la tabla: 

 

 (1) DATOS DE LA TOMA DE AGUA DE RIEGO . Los valores posibles son:

En el caso de usuarios de tomas individuales de agua: Toma individual /Aguas subterráneas

Toma individual / aguas superficiales

En el caso de usuarios de tomas colectivas de agua: Indicar la Comunidad de Regantes de la que es miembro

 

 (2) REFERENCIA SIGPAC TOMA DE AGUA: Indicar la referencia SIGPAC (Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/
Parcela/ Recinto) donde se localice la toma de agua que abastece a la instalación de riego. Cuando existan varias tomas que
abastezcan a una misma instalación de riego, indique la principal.

 

(3) TIPO DE ACTUACIÓN . Indicar, según lo establecido en los Art. 1 y 2 del Decreto), el tipo de actuación a realizar,
entre los siguientes::

1. En el caso de Mejora / modernización de regadío preexistente:

1.1. Cambio de riego de gravedad a riego por aspersión.

1.2 Cambio de riego de gravedad a riego localizado por goteo.

1.3 Cambio de riego por aspersión a riego localizado por goteo.

1.4 Mejora sin modificación del método de riego.

 

2. En el caso de Transformación de secano a regadío:

2.1 Transformación de secano a riego por aspersión.

2.2. Transformación de secano a riego localizado por goteo.

  

(4) IMPORTE INVERSIÓN ESTIMADO: Indicar, para cada actuación, el importe estimado de la inversión.
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5.2 Relación de las superficies para las que solicita ayuda según actuaciones

Nº Actuación

Provincia Municipio Agr. Zona Polígono Parcela Recinto Superficie
SIGPAC.(ha)

Superficie
solicitada (has) Régimen de

tenencia

6. INCREMENTO DEL PORCENTAJE DE AYUDA (Art. 6 de las bases reguladoras)

 

(Marcar con una X)

Joven que se instale en la actividad o se haya instalado en los últimos 5 años, y que cumpla la definición de joven agricultor,
según la definición dada en el artículo 2.4. del decreto.

Inversiones en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del
Reglamento (UE) nº 1305/2013. (cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión lo esté)

Inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y métodos de agricultura ecológica definidos en el Reglamento (CE)
834/2007, del Consejo de 28 de junio de 2007.(cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión figure inscrita en el
Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica )
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7. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PUNTUACIÓN A OTORGAR A LA SOLICITUD Y
ESTABLECER LA PRELACIÓN ENTRE SOLICIUDES

(Marcar con una X )

Solicitud promovida por titular de una explotación agraria prioritaria de acuerdo con lo establecido en definición del artículo
2.2 del Decreto

Agricultor profesional, según la definición establecida en el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de
explotaciones agrarias

Solicitudes promovidas por Entidades Asociativas agroalimentarias calificadas prioritarias o socios de éstas, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de integración de las cooperativas y de otras entidades asociativas de
carácter agroalimentario. Indicar, en su caso, la entidad

NIF Denominación

Ahorro potencial de agua en modernización de regadíos preexistentes (reducción teórica de las necesidades de dotación de la
parcela con respecto al sistema primitivo de riego, ya sea por reducción de pérdidas por mejora de las conducciones dentro de
la explotación, bien, por la reducción del volumen debido al sistema de aplicación de riego o por el cambio duradero de la
orientación productiva de las parcelas en las que se mejoran las instalaciones de riego).

Ahorro potencial superior al 20 %

Ahorro potencial entre el 10 y el 20 %

Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida

Solicitud que contempla inversiones en energías renovables que supongan más del 20 % del coste de la inversión

Solicitud promovida por joven que se instala en la actividad o que se haya instalado en los 5 años anteriores a la solicitud de
la ayuda y que cumpla la definición de joven agricultor, según la definición dada en el artículo 2.4. del Decreto.

Solicitud relativa a explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas
contempladas en el artículo 32 del reglamento (UE) nº 1305/2013. (cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión
lo esté)

Solicitudes de titulares que acrediten que realizan la planificación o programación del riego de la explotación a través de la
Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX Plus) como usuario registrado con fecha anterior a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes o que dispongan o vayan a incluir como parte de la inversión equipos de
monitorización de agrometereología y suelo e incorporación de sistemas TIC para gestión del riego
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8. DECLARACIÓN SOCIO OPFH

DECLARA RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de las subvenciones convocadas para la
implantación se sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en las explotaciones agrarias:

Soy miembro de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH)

Que las inversiones solicitadas para la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía
en las explotaciones agrarias, no se han incluido y no se van a incluir en los Programas Operativos de las Organizaciones de
Productores de Frutas y Hortalizas.

 

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN
DE BENEFICIARIO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO

DECLARA RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de estas subvenciones, que no se halla
incurso en ninguna de las prohibiciones que para ser beneficiario se establecen en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en particular, que:

1. No ha sido condenado mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

2. No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, ni se
halla declarado en concurso, no está sujeto a intervención judicial, no se encuentra inhabilitado conforme a la Ley 22/2013, de 9
de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la calificación de concurso.

3. No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración.

4. No está incurso, ni el solicitante ni los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la representación de la
persona jurídica en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.

5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma en la forma que se determine
reglamentariamente.

6. No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se
determine.

8. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de
norma con rango de Ley.
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10. ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS AL ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE BENFICIARIO

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c. Continuar ejerciendo la actividad agraria, así como mantener el destino de las inversiones objeto de la ayuda, al menos
durante cinco años o bien de tres años en el caso de PYMEs, a partir de la fecha del pago final de la ayuda

d. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efectuar por la Consejería de Medio
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, así como de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en el Titulo IV de la Ley 6/2011, de 23 de febrero, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura .

e. Poner a disposición de la Junta de Extremadura y de los órganos de Control establecidos, así como los documentos
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos contables, hasta los cinco años posteriores
al pago de la ayuda.

f. Los titulares de aprovechamientos de agua están obligados a disponer de un libro de control del aprovechamiento de
aguas, según lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo (BOE nº 128, de 27 de mayo). Asimismo, los
usuarios de aguas procedentes de tomas colectivas, cuya titularidad corresponda a una Comunidad de Regantes, deberán
llevar un Registro del uso de agua de riego que garantice una información precisa sobre los volúmenes de agua
efectivamente utilizados.

g. Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio la obtención de otras subvenciones,
ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, procedentes de las Administraciones Públicas con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación de las circunstancias que
hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan pronto como se tenga conocimiento y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos.

h. Acreditar con carácter previo al pago de la subvención que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, salvo que acredite que dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese
acordado su suspensión, a no ser que sea deudora por resolución firme, u otorgar autorización al órgano gestor de la
ayuda para recabar dichos certificados, conforme a lo establecido en los artículos 14 y 16 del Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban las medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de
la Comunidad Autónoma podrá ser comprobada de oficio.

i. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los libros contables, registros,
diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable, al menos durante los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control.

j. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (UE)
808/201, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº
1305/2013 y en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

k. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley
6/2011, de 23 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

l. La llevanza de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las transacciones relativas a
la operación. La presentación de los datos a la autoridad de gestión y al registro de las realizaciones y resultados de las
operaciones.

m. Solicitar y obtener cuantos informes o autorizaciones sean precisas para las obras objeto de inversión y especialmente las
autorizaciones o informes ambientales.

n. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no previsto expresamente en este artículo.
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11. DECLARACIÓN PARA PROYECTOS COLECTIVOS (según la definición dada en el artículo 2.6 del Decreto 179/2017)

DECLARAN RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de estas subvenciones, que las
inversiones para las que solicitan la ayuda se realizan de manera conjunta por los titulares de explotaciones que a
continuación se indican, con un proyecto único y con las instalaciones compartidas, haciendo constar
expresamente el acuerdo de financiación y participación para llevar a cabo las inversiones objeto de la ayuda
conforme a los compromisos de ejecución asumidos por cada titular en función de las superficie objeto de la
inversión

Relación de titulares de explotaciones con las que comparte el proyecto de inversión:

Nombre y apellidos o Razón social DNI/NIF

12. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE AYUDA:

Márquese con una X en la casilla correspondiente

Para todos los expedientes:

Memoria Técnica valorada conforme al modelo establecido en el Anexo IV suscrita por técnico competente; con justificación en su caso del
ahorro potencial de agua. (Art. 12.1.a)

Título concesional o derecho de uso del agua para el riego (Art. 12.1.b del Decreto) o en caso, certificación de la Comunidad de Regantes.

Sólo en el caso de que el solicitante no sea el propietario de las parcelas en las que se realice la inversión:

Autorización del propietario para la realización de las inversiones.(Art. 12.1.c)

Contrato de arrendamiento, cesión o similar, liquidado del impuesto TPYAJD, con una duración mínima de 5 años.(Art. 12.1.c)

Sólo en el caso de personas jurídicas:

Escrituras de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, poder del representante legal, así como la inscripción de tales
extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuando proceda. (Art. 12.2.)

Sólo en el caso de que el solicitante sea socio de OPFH:

Cumplimentar la declaración responsable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir en los Programas Operativos
de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el apartado 11 del Anexo II (Art. 12.3)

Sólo en el caso de proyectos colectivos:

Cumplimentar la declaración prevista en el apartado 12 del Anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre los titulares de las
explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, incluyendo, en el acuerdo la financiación prevista y la
participación en ella de dichos titulares.(Art. 12.4)
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Sólo en el caso de que el solicitante no haya otorgado su autorización, conforme al modelo establecido en el apartado 4º del Anexo II, para
recabar los certificados o información necesaria, deberá aportar, en su caso, además:

Impuesto de la Renta sobre las personas físicas (para cálculo de nivel de renta Agraria)

Certificación relativa a la titularidad catastral de inmuebles.

Informe de acreditación de la actividad agraria por cuenta propia

Fotocopia del NIF

Titulaciones académicas de enseñanza agraria

Alta en el censo de empresarios, profesionales (IAE)

Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal

Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones Seguridad Social

Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones y Hacienda Autonómica

 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE AYUDA POR HABER SIDO YA APORTADA EN
OTROS EXPEDIENTES DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN

 

Nombre del documento Órgano en que fue presentado Fecha de presentación Nº de Expediente

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO. SECRETARÍA GENERAL DE DESARROLLO
RURAL Y TERRITORIO. SERVICIO DE REGADÍOS y COORDINACIÓN DE DESARROLLO RURAL. AVA. LUIS RAMALLO, S/N 06800
MÉRIDA

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le
informa que los datos facilitados en el presente impreso/ formulario serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de
información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en
dicha Ley.

EL/ LA SOLICITANTE

Fdo: _______________________________________________

En a de de 201
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS
DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICIENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

APARTADO 5º. RELACIÓN DE ACTUACIONES Y SUPERFICIES SOLCITADAS

En este apartado deberán quedar definidas las inversiones para las que solicita la ayuda.

APARTADO 5.1. RELACIÓN DE ACTUACIONES

Se cumplimentará el cuadro siguiente:

Nº
actuación

Tipo de toma de agua (1) Referencia SIGPAC
toma de agua (2)

Tipo de actuación (3) Importe inversión
estimado

en euros (4)

Para su cumplimentación se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

Nº Actuación

Se considerará una actuación al conjunto de inversiones que se realizan en una unidad de riego.

La unidad de riego es la superficie constituida por una parcela o varias parcelas contiguas o suficientemente próximas, que constituyen una
sola unidad a efectos de diseño de la instalación de riego y que son regadas desde un origen común (toma o captación)

En la columna (Nº Actuación) se asignará de forma automática un valor correlativo (1,2, etc.) a cada una de las actuaciones que se pretendan
llevar a cabo.

(1) Toma o captación de agua

En el caso de usuarios de tomas individuales de agua podrá tener uno de los dos valores siguientes, en función de que el origen de la fuente
de aprovisionamiento de agua sea superficial (ríos, embalses y lagos) o bien subterránea:

Toma individual /Aguas subterráneas

Toma individual /Aguas superficiales

En el caso de usuarios de tomas colectivas de agua:

Se indicará el nombre de la Comunidad de Regantes de la que es miembro
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(2) Referencia SIGPAC de la toma de agua

Se indicará la referencia SIGPAC del recinto donde se localiza la toma o captación de agua de la unidad de riego

Formato: Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/ Parcela/ Recinto

En el caso de que se utilizaran varias tomas para una misma unidad de riego (P. Ej. 2 hidrantes o 2 pozos que abastezcan a la misma instalación
de riego) se indicará el recinto donde se ubique la toma que se considere principal.

(3) Tipo de actuación

Indicar, según lo establecido en los Art. 1 y 2 del Decreto, el tipo de actuación a realizar, entre los siguientes::

1. En el caso de Mejora / modernización de regadío preexistente:

1.1.Cambio de riego de gravedad a riego por aspersión

1.2 Cambio de riego de gravedad a riego localizado por goteo

1.3 Cambio de riego por aspersión a riego localizado por goteo

1.4 Mejora sin modificación del método de riego

2. En el caso de Transformación de secano a regadío:

2.1 Transformación de secano a riego por aspersión

2.2. Transformación de secano a riego localizado por goteo

(4) Importe inversión estimado en euros:

Se indicará, para cada actuación, el importe del coste de la inversión que se proyecta.

En el caso de que no se conozca con precisión se cumplimentará con el valor del coste de la inversión estimado. En cualquier caso el importe
del coste de la inversión definitivo deberá quedar fijado en el proyecto o memoria técnica que se presente.
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APARTADO 5.2. RELACIÓN DE LAS SUPERFICIES PARA LAS QUE SOLCITA AYUDA SEGÚN ACTUACIONES

Para cada una de las actuaciones relacionadas en el cuadro del apartado 6.1 deberá indicar la relación de recintos afectados por la inversión, en
el cuadro siguiente:

Nº Actuación Provincia Municipio Agr Zona Polígono Parcela Recinto Superficie
SIGPAC.(ha)

Superficie
solicitada (has)

Régimen de
tenencia

Se indicará:

- Nº Actuación: Se asignará el valor que identifique la actuación según el cuadro anterior

- Relación de recintos afectados: Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/ Parcela/ Recinto

- Superficie SIGPAC. Es la superficie total del recinto SIGPAC (en ha)

- Superficie solicitada: Es la superficie afectada por la inversión prevista para la que solicita ayuda (en ha). Debe ser igual o menor que
la superficie SIGPAC

- Régimen de tenencia: Indicar uno de los siguientes valores:

Propiedad/ Arrendamiento/ Otros
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ANEXO III
 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LAS SOLICITUDES DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE
RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

 

 

Para todos los expedientes:

 
Anexo II – Solicitud

 Memoria Técnica valorada conforme al modelo establecido en el Anexo IV suscrita por técnico competente; con
justificación en su caso del ahorro potencial de agua. (Art. 12.1.a)

 Título concesional o derecho de uso del agua para el riego (Art. 12.1.b del Decreto) o en caso, certificación de la
Comunidad de Regantes.  

En el caso de que el solicitante no sea el propietario de las parcelas en las que se realice la inversión:

Autorización del propietario para la realización de las inversiones.(Art. 12.1.c)

Contrato de arrendamiento, cesión o similar, liquidado del impuesto TPYAJD, con una duración mínima de 5
años.(Art. 12.1.c)

 

En el caso de personas jurídicas:

 

Escrituras de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, poder del representante legal, así
como la inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuando proceda. (Art.
12.2.)

 

En el caso de que el solicitante sea socio de OPFH:

 

Cumplimentar la declaración responsable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir
en los Programas Operativos de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el apartado 11 del
Anexo II (Art. 12.3)

 

En el caso de proyectos colectivos:

 

 Cumplimentar la declaración prevista en el apartado 12 del Anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre
los titulares de las explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, incluyendo, en el
acuerdo la financiación prevista y la participación en ella de dichos titulares.(Art. 12.4)

 

Cuando el solicitante no haya otorgado su autorización, conforme al modelo establecido en el apartado 4º del
Anexo II, para recabar los certificados o información necesaria, deberá aportar, en su caso, además:

 

 Impuesto de la Renta sobre las personas físicas (para cálculo de nivel de renta Agraria), datos sobre la titularidad
catastral de inmuebles, identidad personal, titulaciones académicas, alta en el censo de empresarios,
profesionales (IAE), Certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Hacienda Estatal, Seguridad Social y Hacienda Autonómica 
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ANEXO IV

AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL AGUA Y LA
ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

 

MEMORIA TÉCNICA VALORADA (Relación no exhaustiva de la información que, con carácter general, debe
contener una memoria valorada)

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1. Objeto de la memoria

1.2. Antecedentes

1.3. Descripción de la situación actual (superficie de secano o regadío, sistema actual de riego, en su caso, cultivos actuales...)

1.4. Descripción de la ubicación de las inversiones

1.4.1. Localización geográfica de la explotación

1.4.2. Referencia catastral y SIGPAC de las parcelas afectadas

1.4.3. Superficie afectada

1.5. Procedencia del agua para el riego

1.5.1. Origen: Masa de agua Superficial (río natural, embalse, etc) o subterránea.

1.5.2. Localización de la toma o captación: Referencia SIGPAC y Coordenadas geográficas, UTM.

1.5.3. Concesión o aprovechamiento para el uso del agua para el riego (usuario de toma individual o colectiva integrado en Comunidad de
Regantes, superficie adscrita a la concesión, etc.). Volumen anual máximo de agua autorizado.

1.5.4. Caracterización del estado cuantitativo de la masa de agua según el Plan hidrológico de Demarcación de la Cuenca correspondiente

1.6. Caracterización agronómica

1.6.1. Climatología

1.6.2. Edafología

1.6.3. Calidad del agua para el riego (FAO, USSL)

1.7. Justificación de la actuaciones de mejora / modernización de regadíos o transformación de secano a regadío (según el tipo de
actuación)

1.8. Alternativa de cultivos y necesidades hídricas de los cultivos y de la alternativa.

1.9. Descripción del método de riego a emplear

1.10. Dotación de agua (neta, bruta, eficiencia de aplicación, etc, ). Debe ser coherente con lo establecido en el correspondiente Plan
Hidrológico

En el caso de modernizaciones de regadío, determinación del ahorro potencial de agua (m3/año) previsto por reducción teórica de las
necesidades de dotación de la superficie (por reducción de pérdidas en conducciones de la explotación, reducción del volumen debida al
nuevo sistema de aplicación o cambio duradero de la orientación productiva de las parcelas) respecto al sistema primitivo.
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Para la determinación del volumen de agua utilizado se tendrá en cuenta, dependiendo de si el agua es servida por una infraestructura
colectiva o de una captación propia, lo siguiente:

 En el caso de regadíos procedentes de captación propia, se considerará que el volumen anual consumido es el equivalente al volumen
máximo anual autorizado por la confederación hidrográfica que corresponda, salvo en el caso de no disponer de dicho dato. En este
último supuesto, se utilizarán para su cálculo las necesidades previstas en las tablas 1 y 2 y la eficiencias de aplicación en parcela previstas
en la tabla nº 3 de este documento

 En el caso de regadíos que dependan de una infraestructura colectiva de riego, el volumen de agua a considerar será aquel que resulte
de la aplicación para la alternativa de cultivos de las necesidades previstas en las tablas 1 y 2 y la eficiencias de aplicación de la tabla nº 3
de este documento

En cualquier caso deberá cumplimentarse el siguiente cuadro:

MASA DE AGUA

DE PROCEDENCIA

VOLUMEN DE AGUA
REQUERIDO ANTES
DE LA MEJORA (m3

/año/) (1)

VOLUMEN DE AGUA
REQUERIDO
DESPUÉS DE LA
MEJORA (m3/año) (2)

AHORRO POTECIAL ESTIMADO

Ahorro potencial de agua
debido a la mejora
(m3/año) (3) = (1) (2)

% Ahorro potencial respecto
a la instalación existente (%)

(4)=(3)/(1)*100

1.11. Descripción de todas las inversiones previstas (captaciones, impulsiones, electrificación, balsas de almacenamiento y regulación,
equipos de filtrado, automatización, redes de distribución, etc)

Debe disponer de un método adecuado para la medición del agua que la instalación de riego utiliza, tipo contador volumétrico
totalizador, según lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control
efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico, de los retornos al
citado dominio y de los vertidos al mismo.

1.12. Presupuesto.

1.13. Afecciones ambientales. En aquellas actuaciones sometidas a procedimientos de Evaluación Ambiental (ordinaria, simplificada o
abreviada), el contenido se ajustará a lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura) P.ej. modernizaciones de regadío de más de 100 ha., transformaciones de secano a regadío de más de 1 ha. o
balsas de almacenamiento de agua de más de 10.000 m3. En su caso, afección a la Red Natura

1.14. Estudio económico y viabilidad económica de la mejora o transformación (VAN, TIR, Período de Retorno)

2. ANEXOS

Se incluirán los anexos necesarios para la justificación de distintos apartados de la memoria:

- Cálculo de necesidades hídricas

- Cálculos hidráulicos

- Estudio de Afecciones Ambientales

- Viabilidad económica

- Mediciones y presupuesto (ajustado en lo posible a las claves 1 a 9 del anexo I al Decreto)
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3. PLANOS

3.1. Plano de situación (E 1/50.000 1/25.000)

3.2. Plano de emplazamiento(E:1/10.000 1/5.000)

3.3. Plano de planta general y de sectores de riego (E: 1:.5000 1/2.500)

3.4. Plano de instalación de tuberías, aspersores, válvulas, contadores, etc. (E: 1 /2.500 1.000)

Tablas 1 y 2. Necesidades hídricas netas.

CULTIVO NECESIDADES NETAS (M3/HA)

ALFALFA 7000

ALMENDRO 3700

ARROZ 7600

CEREZO 6100

CIRUELO TARD 5900

ESPÁRRAGO 6500

GIRASOL 5100

MAIZ 6000

MANZANO 5700

MELOCOTONERO 6100

MELÓN / SANDÍA 5300

OLIVAR SUPERINTENSIVO 3600

OLIVAR INTENSIVO 2800

PERAL 6100

PATATA 3400

PIMIENTO 5700

PRADERA 7000

SOJA 6300

TOMATE 4900

VIÑA VASO TRADICIONAL 1800

VIÑA ESPALDERA 2800

TABACO 5300

TABLA 1. Necesidades netas en demarcación Guadiana TABLA 2. Necesidades netas en demarcación Tajo

La metodología de cálculo es la propuesta en el manual 56 de FAO (1998), que es la contemplada en REDAREX_plus.

Los ciclos utilizados son los que usualmente se dan en Extremadura, escogiendo los medianos en caso de existir varios.

Los datos representan necesidades netas, es decir, no se tienen en cuenta las eficiencias de los distintos sistemas de riego. Las eficiencias de
aplicación, según el método de riego, se indican en la tabla nº 3

Las dotaciones de riego indicadas en estas tablas son recomendaciones y se utilizarán como dotaciones máximas para el cálculo del ahorro
potencial de agua, en el caso de mejora / modernizaciones de regadíos. Excepcionalmente y a juicio de la Administración podrán admitirse
dotaciones diferentes a las previstas en el cuadro anterior, siempre que quede demostrada su viabilidad técnica y agronómica, así como para
cultivos no incluidos en las tablas.

CULTIVO NECESIDADES NETAS (M3/HA)

ALFALFA 6800

ALMENDRO 3300

ARROZ 7700

CEREZO 5900

CIRUELO TARD 5500

ESPÁRRAGO 6300

GIRASOL 5200

MAIZ 6000

MANZANO 5400

MELOCOTONERO 5800

MELÓN / SANDÍA 4600

OLIVAR SUPERINTENSIVO 3100

OLIVAR INTENSIVO 2400

PERAL 5700

PATATA 3200

PIMIENTO 5800

PRADERA 6800

SOJA 6400

TOMATE 5000

VIÑA VASO TRADICIONAL 1800

VIÑA ESPALDERA 2900

TABACO 5000
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Tabla nº 3. Eficiencia de aplicación en parcela (Ea)

Método de riego Eficiencia de aplicación

Gravedad 0.60 0.70

Aspersión 0.70 0.85

Aspersión mecanizada 0.80 0.90

Localizado 0.90 0.95

Fuente: Eficiencias Instrucción Técnica de Planificación Hidrológica (IPH)
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ANEXO V

SOLICITUD DE PAGO

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Apellidos y Nombre:

DNI o CIF: Teléfono: Provincia:

Domicilio a efectos de notificación: Código Postal:

Municipio: E Mail:

2. DATOS BANCARIOS

Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso de que la solicitud se resolviera favorablemente:

CODIGO IBAN

País Dígito Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta

(no será necesario el sello de la entidad bancaria si la cuenta bancaria ya está dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de
Extremadura)

AUTORIZO, en el caso de que en el momento de realizar el pago de la subvención, la cuenta señalada no estuviera activa en el Sistema de
Terceros de la Junta de Extremadura, a realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el citado sistema.

 

EXPONE:

- Ser beneficiario de la línea de ayuda sobre implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y
de la energía en las explotaciones agrarias de la CA Extremadura (Decreto ........................................)

- Que ha finalizado las inversiones para las que se le concedió la ayuda.

SOLICITA:

- La inspección in situ de las inversiones realizadas.

- El pago de la ayuda concedida al amparo del Decreto, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a
planes de mejora y modernización de las explotaciones agrarias de regadío, conforme a los justificantes aportados.

DECLARA:

- Que todos los documentos y datos aportados son ciertos.

- Conocer que sus datos se publicarán en sitio web http://pame.gobex.es/tramites/notificaciones/

- Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (UE)
808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº
1305/2013 y en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura

 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
 

Nº de EXPEDIENTE 
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HACE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: (marcar con una X la documentación que se adjunta)

� Facturas originales de las inversiones aprobadas para ser estampilladas, fotocopiadas, compulsadas y posteriormente ser devueltos los
originales al interesado.

� Justificantes bancarios acreditativo del pago de las facturas y extractos bancarios en los que se reflejen los movimientos bancarios de las
operaciones relativas al pago de las facturas

En a de de 2017

EL/ LA SOLICITANTE

Fdo:_____________________________________________

 

NOTA: Las casillas sombreadas serán cumplimentadas por la Administración.

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO. SECRETARÍA GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y
TERRITORIO. SERVICIO DE REGADÍOS Y COORDINACIÓN DE DESARROLLO RURAL. AVA. LUIS RAMALLO, S/N 06800 MÉRIDA

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente
impreso/formulario serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio inscrito en la Agencia Española de Protección de
Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Igualmente
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EXTRACTO de la Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se establece 
la convocatoria de ayudas a la implantación de sistemas de riego que 
promuevan el uso eficiente del agua y la energía en las explotaciones 
agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2018. 
(2018050005)

BDNS(Identif.):379834

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas, ya sea en régimen de titularidad única o en régimen de titularidad 
compartida, así como las personas jurídicas.

Quedan excluidas de este régimen de ayudas las entidades de derecho público y las entida-
des sin ánimo de lucro, cualesquiera que sea la forma jurídica que adopten.

Segundo. Objeto.

La finalidad de este régimen de ayudas es el fomento de las actuaciones siguientes:

1. La realización de obras, instalaciones y cambio de métodos o sistemas de riego que mejo-
ren la eficiencia en el uso del agua o fomenten el ahorro de energía en las explotaciones 
agrarias de regadío (mejora y modernización de regadíos preexistente).

2. La puesta en riego de explotaciones de secano mediante la implantación de sistemas 
eficientes de riego (aspersión, microaspersión, goteo, exudación) que propicien la econo-
mía del agua con el fin de mejorar la viabilidad y competitividad de las explotaciones 
agrarias.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 179/2017, de 31 de octubre, publicado en el Diario Oficial de Extremadura el 6 de 
noviembre de 2017.

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria será de 3.000.000 euros, imputándose en la aplicación 
presupuestaria 2019.12.003.353A.770.00, en el Proyecto de gasto 2016.12.003.0029.00, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La cuantía máxima de la ayuda individual expresada en porcentaje del importe de la 
inversión subvencionable será del 40 %; dicho porcentaje se incrementará en los 
siguientes casos:

a) Un 10 % en el caso de jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado en los 
últimos 5 años.

b) Un 10 % en el caso de zonas con limitaciones naturales u otras específicas.

c) Un 20 % en el caso de inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y métodos 
de agricultura ecológica.

El importe máximo de la inversión subvencionable se establece en 200.000 euros por benefi-
ciario y convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente extracto y de la orden en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 29 de noviembre de 2017 por la que se convocan ayudas en 
materia de acogimiento familiar para el ejercicio 2018. (2017050613)

El Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de 
política social y familia establece, en su artículo 2 h), las ayudas en materia de acogi-
miento familiar, las cuales aparecen reguladas específicamente en el Título IX del citado 
decreto.

El Decreto establece, en sus artículos 5.2 y 91, que el procedimiento de concesión de estas 
ayudas será el de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Al amparo de dicho Decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales hace pública, 
mediante la presente orden, la convocatoria de ayudas en materia de acogimiento familiar 
para el ejercicio 2018, en ejercicio de sus competencias en materia de infancia y familia, atri-
buidas mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente orden es propuesta por la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y 
Familia en tanto a este órgano, en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que 
establece que corresponde a este órgano “en materia de infancia le corresponde la función 
tuitiva de los derechos de la infancia y el fomento del conocimiento de los mismos; todas 
las actuaciones en materia de tutela, acogimiento y adopción de menores, protección y 
reforma de estos”.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por los artícu-
los 36 f) y 92 de la Ley l/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y por el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 21 de noviem-
bre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública, mediante expediente de 
tramitación anticipada, para la concesión de ayudas por acogimiento familiar de un menor en 
vía administrativa o judicial, como medida destinada a su integración en un núcleo familiar, 
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evitando su institucionalización, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018.

Artículo 2. Bases reguladoras y régimen jurídico.

1. Las ayudas contempladas en la presente orden están reguladas en el Título I (disposicio-
nes generales) y en el Título IX del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y 
Política Social, en materia de política social y familia (DOE n.º 99, de 24 de mayo), modifi-
cado por el Decreto 35/2014, de 11 de marzo (DOE n.º 52, de 17 de marzo), el Decreto 
182/2014, de 26 de agosto (DOE n.º 167, de 29 de agosto), y el Decreto 47/2016, de 26 
de abril (DOE n.º 83, de 3 de mayo).

2. La concesión de las mismas se regirán en todo caso por lo dispuesto en sus bases regula-
doras. En lo no previsto por estas normas será de aplicación lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y demás normativa estatal y autonómica que le sea de aplicación.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarias de estas ayudas las personas físicas a favor 
de las cuales se haya formalizado en vía administrativa o judicial un acogimiento familiar 
o se haya efectuado en vía judicial propuesta administrativa de formalización de acogi-
miento familiar de un menor de edad del Sistema de Protección de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, bajo cualquiera de las modalidades de esta medida de protección, y 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 90 del citado Decreto 86/2012, de 18 de 
mayo.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa mediante convoca-
toria abierta.

Artículo 5. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria y del extracto previsto en 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que figura como anexo I de la presente 
orden e irán acompañadas de la documentación prevista en el artículo siguiente, salvo que 
los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración 
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actuante, en cuyo caso, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el 28.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Dichas solicitudes irán dirigidas al titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y 
podrán ser presentadas en cualquiera de los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en el artículo 16.4 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la docu-
mentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente, que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 6. Documentación.

1. La solicitud, conforme al anexo I, deberá cumplimentarse en todos sus extremos e irá 
acompañada, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del presente artículo, 
de la siguiente documentación:

— Copia auténtica del DNI, NIE, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
identidad de los solicitantes.

— Copia auténtica de la resolución administrativa o judicial de formalización de acogimien-
to familiar o de la resolución administrativa de propuesta de formalización en vía judi-
cial de acogimiento familiar.

— Copia auténtica del certificado de inscripción en el Registro Civil de los menores de 0 a 
2 años, en su caso.

— Copia auténtica del Libro de Familia, en su caso.

— Copia auténtica del certificado o de la resolución del órgano competente, en la que se 
reconozca el grado de discapacidad, en su caso.

— Copia auténtica del informe técnico del profesional sanitario competente, que acredite 
las circunstancias señaladas en los apartados d), e) y f) del artículo 95 del Decreto 
86/2012, de 18 de mayo, y del artículo 8 de la presente orden, en su caso.
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2. La presentación de la solicitud conllevará la autorización del interesado para la consulta u 
obtención de oficio de los siguientes datos y documentos, salvo que se oponga expresa-
mente a la misma, en cuyo caso, deberá aportar la copia auténtica del documento corres-
pondiente:

— Datos de identidad de los solicitantes.

— Resolución administrativa de formalización de acogimiento familiar o resolución admi-
nistrativa de propuesta de formalización en vía judicial de acogimiento familiar.

— Certificado de inscripción en el Registro Civil de los menores de 0 a 2 años, en su caso.

— Datos del Libro de Familia, relativos a la existencia de un grupo de dos o más herma-
nos, en su caso.

— Certificado o resolución del órgano competente, en la que se reconozca el grado de 
discapacidad, en su caso.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación. Medio de notifica-
ción o publicación.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde a la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La concesión de las ayudas será resuelta y notificada por el titular de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses, a contar desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La falta 
de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestima-
da por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimien-
to, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la 
normativa vigente.

Artículo 8. Cuantía.

1. La cuantía mensual de estas ayudas será de 148,11 € por menor acogido para el ejercicio 
2018.

2. Previa acreditación documental, y siempre que existan disponibilidades presupuestarias, 
esta cuantía mensual será incrementada en un 50 %, cuando el menor acogido requiera 
cuidados y atenciones específicos, profesionales o no, en base a necesidades especiales, 
derivadas de la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Menores de edad de 0 a 2 años.

b) Grupos de dos o más hermanos.

c) Discapacidad física, psíquica o sensorial.

d) Retraso generalizado en el desarrollo.

e) Trastornos graves del comportamiento.

f) Enfermedades graves y/o degenerativas.

Artículo 9. Financiación.

1. El importe total del crédito previsto para la presente convocatoria asciende a cuarenta mil 
euros (40.000 €), imputable a la aplicación presupuestaria 11.03.252A.480 /código de 
proyecto de gasto 2013.15.002.0001 (Ayudas en materia de acogimiento familiar) de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018.

2. La resolución de la convocatoria quedará sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la misma en 
el ejercicio 2018, de acuerdo con lo dispuesto en la Regla 42 de la Orden de 5 de enero de 
2000, por la que se aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución 
del gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, la 
cuantía prevista podrá ser aumentada, en función de las disponibilidades presupuestarias.

No obstante, en los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondientes 
y se produzca el agotamiento del crédito consignado en esta convocatoria, se declarará 
terminado el plazo de vigencia de la misma por resolución del titular de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales y se publicará el correspondiente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las soli-
citudes posteriormente presentadas.

Artículo 10. Publicidad.

La presente orden de convocatoria será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.
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Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políti-
cas Sociales, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que consideren procedente.

Mérida, 29 de noviembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



 
ANEXO I 

 
 

 
 
 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
SOLICITUD 

 
AYUDAS EN MATERIA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 

 
 

    
D./Dª. _______________________________________

_______________________________________
DNI _________________________ 

    
D./Dª. _______________________________________

_______________________________________
DNI _________________________ 

     
Residente/s en ________________________

______________________ 
Provincia _____________ C.P _______ 

 
Calle ______________________________________

____________________________________ 
Nº ______ Piso _______________ 

 
Teléfono 
fijo 

______________________  Teléfono móvil _______________________ 

 
 
 

SOLICITA/N 
 
 

Al amparo del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las

subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política social y familia,

ayuda económica por el acogimiento familiar del / de los 

menor/es___________________________________________________________________________, 

formalizado, a favor del/de los solicitante/s, mediante

Resolución__________________________________________________________________________.
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CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 
 

 DENIEGO el consentimiento para la comprobación de oficio de los datos de identidad, 

por lo que se adjunta copia del DNI, NIE, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de 

la identidad de los solicitantes. 

 

 DENIEGO el consentimiento para la comprobación de oficio de la resolución 

administrativa o judicial de formalización de acogimiento familiar o de la resolución 

administrativa de propuesta de formalización en vía judicial de acogimiento familiar, adjuntando 

copia del documento de referencia. 

 

 DENIEGO el consentimiento para la comprobación de oficio del certificado de 

inscripción en el Registro Civil de los menores de 0 a 2 años, adjuntando copia del mismo. 

 

 DENIEGO el consentimiento para la comprobación de oficio de los datos relativos a la 

existencia de un grupo de dos o más hermanos adjuntado copia del Libro de Familia. 

 

 DENIEGO el consentimiento para la comprobación de oficio del certificado o de la 

resolución del órgano competente, en la que se reconozca el grado de discapacidad adjuntado 

copia del documento. 

 

 DENIEGO el consentimiento para la comprobación de oficio de las circunstancias 

señaladas en los apartados d), e) y f) del artículo 95 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, y del 

artículo 8 de la presente orden, por lo que se adjunta copia del informe técnico del profesional 

sanitario competente. 
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En caso de que alguno/s de los documentos exigidos hubiera/n sido aportado/s anteriormente a 

cualquier Administración Publica, el/los interesado/s tiene/n derecho a no presentarlo/s, 

siempre que consigne los siguientes datos para su localización y no hayan transcurrido más de 

cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda/n: 
 

 

Documento Fecha de presentación Lugar de presentación 
 
 
 

  

 
 
 

  

 
 
 

  

 
 
 

  

 
 
 

  

 
 
 

  

 
 

En      a   de     de 20___ 
 
 

Fdo.:________________________  
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado, regulado en el Anexo I de la Orden de 20 de junio de 2006 (DOE nº 76, de 29 de junio). El órgano responsable del 
fichero es la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, sita en C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A C.P. 06800. Mérida (Badajoz). El
interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos contenidos en este fichero ante el Servicio de Familias, Infancia 
y Adolescencia de dicha Dirección General. 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A. 06800 Mérida (Badajoz) 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 29 de noviembre de 2017 por la que se 
convocan ayudas en materia de acogimiento familiar para el ejercicio 2018. 
(0018050007)

BDNS(Identif.):379217

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas, a favor de las cuales, se 
haya formalizado en vía administrativa o judicial un acogimiento familiar o se haya efectuado 
en vía judicial propuesta administrativa de formalización de acogimiento familiar de un 
menor de edad del Sistema de Protección de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo 
cualquiera de las modalidades de esta medida de protección.

Segundo. Objeto.

El objeto de la ayuda es la financiación de los gastos derivados del acogimiento familiar de 
un menor en vía administrativa o judicial, como medida destinada a su integración en un 
núcleo familiar, evitando su institucionalización.

Tercero. Bases reguladoras.

La orden de convocatoria se regirá por el Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y 
Política Social, en materia de política social y familia (DOE n.º 99, de 24 de mayo), modifica-
do por el Decreto 35/2014, de 11 de marzo (DOE n.º 52, de 17 de marzo), el Decreto 
182/2014, de 26 de agosto (DOE n.º 167, de 29 de agosto), y el Decreto 47/2016, de 26 de 
abril (DOE n.º 83, de 3 de mayo).

Cuarto. Cuantía para anualidad 2018.

Para el año 2018, el importe total del crédito previsto para la convocatoria asciende a 
cuarenta mil euros (40.000 euros), imputable a la aplicación presupuestaria 11.03.252A.480 
/ código de proyecto de gasto 2013.15.002.0001 (Ayudas en materia de acogimiento fami-
liar) de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2018.

La cuantía mensual de estas ayudas será de 148,11 euros por menor acogido para el ejerci-
cio 2018. Esta cuantía mensual será incrementada en un 50 %, cuando concurran las 
circunstancias establecidas en el artículo 95.2 del Decreto 86/2012.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria y del presente extracto, hasta el 
31 de diciembre de 2018.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concesión directa, 
mediante convocatoria abierta.

La resolución de la convocatoria, al tratarse de un expediente de tramitación anticipada, 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018.

El modelo de solicitud se encuentra publicado en el DOE, como anexo I de la convocatoria, y 
en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura http://ciudadano.gobex.es.

Mérida, 29 de noviembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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ORDEN de 21 de diciembre de 2017 por la que se convocan las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, 
dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar, total o parcialmente, los servicios 
de centro de día y de centro de noche para personas mayores, ya sean 
autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en el ejercicio 2018. 
(2017050615)

El Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la pres-
tación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con dete-
rioro cognitivo, establece en su artículo 1, dentro de su ámbito de actuación, los servi-
cios de atención residencial, de centro de día y de centro de noche realizados por 
ayuntamientos y dirigidos a personas mayores, autónomas o con Grado I de dependen-
cia reconocido, los cuales aparecen regulados específicamente en el capítulo II del citado 
decreto.

El artículo 3 de dicho decreto, dispone el procedimiento de concesión directa mediante 
convocatoria abierta respecto de las subvenciones reguladas en el referido capítulo II, 
amparándose en el interés público social de proporcionar una atención adecuada a las 
necesidades de las personas mayores, autónomas o con Grado I de dependencia, a las 
que van dirigidas.

Este mismo artículo establece, en el caso de que la línea de subvención comprenda varias 
modalidades o tipologías de servicios, que se podrán convocar a través de órdenes inde-
pendientes para el mismo ejercicio presupuestario, por lo que, a su amparo, la convoca-
toria está destinada a sufragar, específicamente, los servicios de centro de día y centro 
de noche.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, y desarrollo y coordinación de las 
políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), modifi-
cado por el Decreto 65/2017, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 



Miércoles, 10 de enero de 2018
1215

NÚMERO 7

Atención a la Dependencia, establece en el artículo 2.2c) de su anexo que la convocatoria 
de subvenciones se realizará por orden del titular de la consejería competente en materia 
de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de la misma que resulte competente por 
razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria subvenciones, dirigidas a Ayun-
tamientos de la región, destinadas a sufragar, total o parcialmente, los servicios de centro 
de día y de centro de noche para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de 
dependencia reconocido, conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

2. Sólo serán subvencionables aquellos servicios prestados a usuarios, autónomos o con 
Grado I, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Con carácter general, haber cumplido la edad de 65 años.

b) En el caso de pensionistas, haber cumplido los 60 años o, excepcionalmente, 50 años 
de edad, siempre que en este último caso tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % y el ingreso se haya efectuado previo informe favorable de los 
servicios de atención social básica en el que se manifieste que las circunstancias perso-
nales, familiares o sociales han aconsejado el referido ingreso.

3. El servicio de manutención de centro de día, dispensado tanto en el centro como en el 
domicilio, podrán consistir en:

a. Pensión completa: tres o más servicios de manutención, siempre y cuando dos de ellos 
sean comida principal y cena.

b. Media pensión: dos o más servicios de manutención, siempre que uno de ellos sea 
comida principal o cena.

4. La convocatoria se regulará por el Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 
de junio), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el desa-
rrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cognitivo.
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Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficia rios los Ayuntamientos de la región que presten 
servicios sociales a personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 22 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, 
el procedimiento de otorgamiento de la subvención será el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta.

2. Estas subvenciones se concederán a todas aquellas solicitudes recibidas, que cumplan los 
requisitos establecidos teniendo como límite los créditos presupuestarios destinados a 
esta finalidad en el artículo 8. Para establecer la prelación entre las mismas se tendrá en 
cuenta tanto la fecha como la hora de presentación.

Artículo 4. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de solici-
tudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te orden y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las solicitudes podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
como anexo I a la presente orden e irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

b) Relación nominal de usuarios/as que sean perceptores de los servicios a fecha de 
presentación de la solicitud, firmada por el Interventor/Secretario de la entidad y 
con el Visto Bueno del Alcalde de la entidad, conforme al anexo II de la presente 
convocatoria.

c) Certificación del Secretario/Interventor de la entidad en el que se relacionen los precios 
públicos del servicio a subvencionar.
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d) En el caso de pensionistas que hayan cumplido los 50 años y tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, deberá aportarse el informe del servi-
cio social de atención básica en el que se exponga la necesidad de recibir el servicio y 
el certificado acreditativo del grado de minusvalía reconocido.

e) En su caso, certificación del Secretario/Interventor de la entidad relativo a la subcon-
tratación del servicio conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

f) Declaración responsable de no estar incursas en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentar el apartado correspondiente 
en el modelo de solicitud de la subvención.

g) Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, en el caso de denegar expresamente el consentimiento para que se realice 
la comprobación de oficio, toda vez que la presentación de la solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

4. No obstante lo anterior, si alguno de los documentos exigidos obrara en poder de cualquier 
Administración, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo los presentó, y cuando no haya transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

5. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano competente.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Directora 
Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha en que la 
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solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La falta de 
notificación legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrati-
vo. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales en el plazo de 1 mes computado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses computados desde el día siguiente al de 
notificación de la resolución.

Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones y criterios para su deter-
minación.

1. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por el resultado de multi-
plicar la cuantía máxima a otorgar por usuario de cada tipo de servicio por el número de 
usuarios establecidos en la relación nominal menos las aportaciones de los mismos, sin 
que dicha aportación pueda ser inferior a:

a) En servicio centro de noche, al 15 % de los ingresos de la persona usuaria, cuando su 
importe sea igual o inferior al SMI y un 20 % cuando sea superior al mismo.

b) En servicio de centro de día:

— Con pensión completa en centro, al 15 % de los ingresos de la persona usuaria, 
cuando su importe sea igual o inferior al SMI y un 20 % cuando sea superior al 
mismo.

— Con pensión completa a domicilio, al 14,4 % de los ingresos de la persona usuaria, 
cuando su importe sea igual o inferior al SMI y un 19,2 % cuando sea superior al 
mismo.

— Con media pensión en centro, al 12 % de los ingresos de la persona usuaria, cuando 
su importe sea igual o inferior al SMI y un 16 % cuando sea superior al mismo.

— Con media pensión a domicilio, al 10,8 % de los ingresos de la persona usuaria, 
cuando su importe sea igual o inferior al SMI y un 14,4 % cuando sea superior al 
mismo.

En el supuesto de usuarios unidos matrimonialmente o en análoga situación legalmente 
reconocida, con independencia de que sus cónyuges sean usuarios o no de alguno de los 
servicios contemplados en este capítulo, servirá de base para calcular las aportaciones de 
los mismos, los ingresos de ambos divididos entre dos, siempre que el régimen económico 
matrimonial fuera el de gananciales.

2. La cuantía máxima a otorgar por usuario de cada tipo de servicio será:

a. 2.500 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de pensión 
completa en el propio centro.
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b. 2.400 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de pensión 
completa a domicilio.

c. 2.000 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de media 
pensión en el centro.

d. 1.800 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de media 
pensión a domicilio.

e. 4.000 euros por plaza ocupada/año en servicio de centro de noche.

3. Para el cálculo de la subvención, se tomará como referencia el número y relación de usua-
rios a fecha de presentación de solicitud. No obstante, el cálculo de la subvención que 
correspondería a la entidad por los usuarios desde el 1 de enero hasta la fecha de presen-
tación de solicitudes se efectuara en función de los usuarios reales que tuviera el centro 
durante ese periodo.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 86/2017, de 13 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones, los beneficiarios 
de las ayudas vienen obligados a:

a) Disponer de las licencias y autorizaciones preceptivas que sean exigibles conforme a la 
normativa vigente.

b) Atender las demandas de servicios que les sean solicitadas por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, para las plazas no ocupadas.

Artículo 8. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvencio-
nes convocadas a través de la presente orden, tendrán como límite la cantidad de 
1.177.815,30 euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2018, en la aplicación presupuestaria 11.06.232A.460.00 y proyecto de 
gasto 2000.14.002.0011.

2. La cuantía inicialmente prevista podrá aumentarse, sin sujeción a las limitaciones estable-
cidas en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 86/2017, de 13 de junio.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llevar más allá de la autorización 
del gasto, quedando sometida, la presente convocatoria, a la condición suspensiva de que 
exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el 2018.
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4. En el caso de producirse el agotamiento del crédito consignado en la presente convocato-
ria, se declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por resolución del Consejo de 
Sanidad y Políticas Sociales. A tales efectos, se publicará el correspondiente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables los que se produzcan en relación a la prestación del servi-
cio de centro de día o de centro de noche desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 
86/2017, de 13 de junio.

Artículo 10. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medi-
das de publicidad mediante aportación por el beneficiario de documento gráfico que acre-
dite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, confor-
me a las características establecidas en el artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 
13 de junio, siguiendo el modelo incluido como anexo IV.

3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el artículo 
10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo incluido 
como anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad bene-
ficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % 
de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la 
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actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las 
justificaciones, para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán 
aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de noviem-
bre de 2017.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, 
la justificación consistirá en la certificación de su intervención o, en su defecto, del órgano 
que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en contabilidad, respecto de los 
gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, 
conforme el anexo III que acompaña esta convocatoria.

5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año 2018, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación 
acreditativa de los gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación compren-
siva del nivel de ocupación del centro a fecha 31 de diciembre del 2017, conforme al 
anexo II, con especificación del número de altas y bajas producidas mensualmente, 
detallando los ingresos de los usuarios y sus aportaciones mensuales al mantenimiento 
del servicio.

6. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 11. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. La concurrencia de esta subvención con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. En caso de sobrefinanciación se 
procederá a reintegrar el exceso obtenido en proporción a las aportaciones de las partes a 
la ejecución de la actividad subvencionada.

Artículo 12. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total de la actividad 
subvencionada.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 11 del Decreto 86/2017, de 
13 de junio, en el caso de que el servicio se encuentre subcontratado con anterioridad a 
esta convocatoria de subvención, la entidad deberá presentar certificación del Secreta-
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rio/Interventor en el que se indiquen los datos del subcontratista, periodo que abarca la 
subcontratación e importe de la misma. En este caso, la concesión de la subvención 
llevará implícita la autorización del órgano concedente.

Artículo 13. Devolución voluntaria.

1. Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención 
calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el 
artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Se podrá efectuar esta devolución mediante ingreso, en cualquiera de las entidades cola-
boradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a través del modelo 50, consignando el número de código 11430-1.

Artículo 14. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión.

Sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el artículo 16 del Decreto 86/2017, de 
13 de junio, al resto de incumplimientos, en el caso de que, valorada la justificación final, 
resultara durante el periodo de ejecución de la subvención una ocupación mensual real 
inferior a la tenida en cuenta para el cálculo de la subvención, la entidad beneficiaria 
deberá reintegrar la diferencia entre la cuantía concedida y la correspondiente a dicha 
ocupación real, sin que, en este caso, sea de aplicación el porcentaje establecido en el 
citado artículo.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para dictar en el ámbito 
de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el desarrollo y 
ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente a su publicación simultánea con la 
del extracto al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recursos de reposición ante el Consejero de 
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Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso- administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consi-
deren procedente.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



ANEXO I

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia

REGISTRO DE ENTRADA

SOLICITUD 2017

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS QUE PRESTEN SERVICIOS SOCIALES A PERSONAS MAYORES

1. SUBVENCIÓN QUE SOLICITA: (Presentar una solicitud por concepto)

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICIO 2017

Servicio de centro de día

Servicio de centro de noche

2. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:

Denominación: CIF:

Domicilio: Nº Piso

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: Correo Electrónico:

3. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:

Apellidos y nombre:

Domicilio notificación:

Localidad: Provincia: C.P.:

Otros medios o lugares para la notificación:
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4. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X).

 Salvo que cumplimenten el apartado 6 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en
ninguna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 En el caso de denegar expresamente el consentimiento para la comprobación de oficio rellenando el apartado 5 de
esta solicitud, certificación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

 Relación nominal de usuarios/as perceptores/as del servicio a fecha de presentación de la solicitud, firmada por el
Interventor/Secretario y con el Visto Bueno del Alcalde.

 Certificación del Secretario/Interventor de la entidad en el que se relacionen los precios públicos del servicio a
subvencionar.

 En caso de pensionistas que hayan cumplido los 50 años y tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%, informe del servicio social de atención básica sobre la necesidad del servicio y el certificado
acreditativo del grado de minusvalía reconocido.

 En su caso, certificación del Secretario/Interventor de la entidad relativo a la subcontratación del servicio.

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación
bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de
oficio.

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación

   

   

   

   

 
 
 

5. AUTORIZACIÓN

Deniego la autorización al órgano gestor para obtener de oficio la documentación justificativa de hallarme al 
corriente de mis obligaciones frente: 

 
 a la Hacienda Estatal 
 a la Seguridad Social 
 a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
por lo que aporto la misma. 
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6. DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo
12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que
impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

En ___________________________, a ________ de ____________________ de 20____

Firma y sello

D/Dª______________________________________________

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Avda. la Américas nº 4. MERIDA 06800.

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se
requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley
Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección
Gerencia del SEPAD, Avda. de las América, 4, 06800 Mérida.
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ANEXO II

MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE CENTRO DE …………………….

Localidad de:__________________________

 Nº total de plazas en el servicio:______________
 Nº total de usuarios/as:____________

 Tipo de Servicio que presta (para servicio de centro de día:

1. Pensión Completa en Centro :PCC 3. Pensión Completa a Domicilio: PCD
2. Media Pensión en Centro :MPC 4. Media Pensión a Domicilio: MPD

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS A FECHA _________________________________.

Nº DNI
NOMBRE Y APELLIDOS EDAD TIPO

SERVICIO

INGRESOS
MENSUALES 1

(INCLUIDAS PAGAS
EXTRAS)

FECHA
ALTA FECHA BAJA

APORTACIÓN
MENSUAL AL
SERVICIO POR
USUARIO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

En ____________________a _____de ______________de _______

Vº Bº del Alcalde Presidente y sello de la
entidad

Firma del Secretario Interventor

1 Incluidas pagas extras prorrateadas 
Para los usuarios unidos matrimonialmente o en análoga situación legalmente reconocida, los ingresos a consignar serán los de ambos 
cónyuges divididos entre dos, independientemente de que sean o no usuarios del servicio de atención residencial , de centro de día o de 
centro de noche 
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ANEXO III

CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y
PAGOS

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR LOS SERVICIOS DE CENTRO DE DÍA Y

CENTRO DE NOCHE PARA EL EJERCICIO 2017

1
INTERVENTOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FALCULTADES DE LA TOMA
EN RAZÓN EN CONTABILIDAD

NOMBRE CARGO

NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F./C.I.F.

CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para sufragar
el servicio de Centro de ………………………….de la localidad de ………………………….. en la anualidad 2017 se han realizado
los gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida (señalar lo que proceda):

Iguales o superiores al 25% del importe de la subvención

Iguales o superiores al 50% del importe de la subvención

Iguales o superiores al 100% del importe de la subvención

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN, y SOLICITO el ingreso
correspondiente de la subvención concedida.

En, ............................................................a ...............de ..................................de 20………

Vº Bº

EL/LA ALCALDE/SA

Fdo:

EL SECRETARIO/INTERVENTOR

Fdo:

 

 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA
AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (SEPAD)
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ANEXO IV

 

Proyecto financiado por: 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Sanidad y Políticas
Sociales

 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

(opcional incluir logo de la entidad) 

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO 

Importe subvencionado:……………..€ 

      Anualidad:............. 

   

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se realiza la 
convocatoria de subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar, total o 
parcialmente, los servicios de centro  de día y de centro de noche para 
personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia 
reconocido en el ejercicio 2018. (2017050616)

BDNS(Identif.):378050

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http;//www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria de subvenciones, en régimen de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, destinadas a sufragar, total o parcialmente, los servicios de centro de 
día y de centro de noche para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de 
dependencia reconocido, conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios los Ayuntamientos de la región que presten 
servicios sociales a personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
mayores o con deterioro cognitivo.

Cuarto. Cuantía para 2018.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvencio-
nes convocadas a través de la orden de convocatoria, tendrán como límite la cantidad de 
1.177.815,30 euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2018, en la aplicación presupuestaria 11.06.232A.460.00 y proyecto de 
gasto 2000.14.002.0011.

2. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por el resultado de multi-
plicar la cuantía máxima a otorgar por usuario de cada tipo de servicio por el número de 
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usuarios establecidos en la relación nominal menos las aportaciones de los mismos, sin 
que dicha aportación pueda ser inferior a:

a) En servicio centro de noche, al 15 % de los ingresos de la persona usuaria, cuando su 
importe sea igual o inferior al SMI y un 20 % cuando sea superior al mismo.

b) En servicio de centro de día:

— Con pensión completa en centro, al 15 % de los ingresos de la persona usuaria, cuando 
su importe sea igual o inferior al SMI y un 20 % cuando sea superior al mismo.

— Con pensión completa a domicilio, al 14,4 % de los ingresos de la persona usuaria, cuan-
do su importe sea igual o inferior al SMI y un 19,2 % cuando sea superior al mismo.

— Con media pensión en centro, al 12 % de los ingresos de la persona usuaria, cuando su 
importe sea igual o inferior al SMI y un 16 % cuando sea superior al mismo.

— Con media pensión a domicilio, al 10,8 % de los ingresos de la persona usuaria, cuando 
su importe sea igual o inferior al SMI y un 14,4 % cuando sea superior al mismo.

3. La cuantía máxima a otorgar por usuario de cada tipo de servicio será:

a. 2.500 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de pensión 
completa en el propio centro.

b. 2.400 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de pensión 
completa a domicilio.

c. 2.000 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de media 
pensión en el centro.

d. 1.800 euros por plaza ocupada/año, en servicio de centro de día en régimen de media 
pensión a domicilio.

e. 4.000 euros por plaza ocupada/año en servicio de centro de noche.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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ORDEN de 21 de diciembre de 2017 por la que se convocan las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, 
dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar, total o parcialmente, el 
servicio de atención residencial para personas mayores, ya sean 
autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en el ejercicio 
2018. (2017050617)

El Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación 
de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cogni-
tivo, establece en su artículo 1, dentro de su ámbito de actuación, los servicios de atención 
residencial, de centro de día y de centro de noche realizados por ayuntamientos y dirigidos a 
personas mayores, autónomas o con Grado I de dependencia reconocido, los cuales aparecen 
regulados específicamente en el capítulo II del citado decreto.

El artículo 3 de dicho decreto, dispone el procedimiento de concesión directa mediante 
convocatoria abierta respecto de las subvenciones reguladas en el referido Capítulo II, 
amparándose en el interés público social de proporcionar una atención adecuada a las 
necesidades de las personas mayores, autónomas o con Grado I de dependencia, a las 
que van dirigidas.

Este mismo artículo establece, en el caso de que la línea de subvención comprenda varias 
modalidades o tipologías de servicios, que se podrán convocar a través de órdenes indepen-
dientes para el mismo ejercicio presupuestario, por lo que, a su amparo, la convocatoria está 
destinada a sufragar, específicamente, el servicio de atención residencial.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, y desarrollo y coordinación de las 
políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), modifi-
cado por el Decreto 65/2017, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, establece en el artículo 2.2c) de su anexo que la convo-
catoria de subvenciones se realizará por Orden del titular de la Consejería competente en 
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materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de la misma que resulte 
competente por razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria subvenciones, dirigidas a Ayun-
tamientos de la región, destinadas a sufragar, total o parcialmente, el servicio de atención 
residencial para personas mayores, ya sean  autónomas o con Grado I de dependencia 
reconocido, conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

2. Sólo serán subvencionables aquellos servicios prestados a usuarios, autónomos o con 
Grado I, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Con carácter general, haber cumplido la edad de 65 años.

b) En el caso de pensionistas, haber cumplido los 60 años o, excepcionalmente, 50 años 
de edad, siempre que en este último caso tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % y el ingreso se haya efectuado previo informe favorable de los 
servicios de atención social básica en el que se manifieste que las circunstancias perso-
nales, familiares o sociales han aconsejado el referido ingreso.

3. La convocatoria se regulará por el Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 
de junio), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el desa-
rrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cognitivo.

Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios los Ayuntamientos de la región que presten 
servicios sociales a personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 22 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, 
el procedimiento de otorgamiento de la subvención será el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta.
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2. Estas subvenciones se concederán a todas aquellas solicitudes recibidas, que cumplan los 
requisitos establecidos teniendo como límite los créditos presupuestarios destinados a 
esta finalidad en el artículo 8. Para establecer la prelación entre las mismas se tendrá en 
cuenta tanto la fecha como la hora de presentación.

Artículo 4. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de 
solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te orden y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las solicitudes podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
como anexo I a la presente orden e irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

b) Relación nominal de usuarios/as que sean perceptores del servicio a fecha de 
presentación de la solicitud, firmada por el Interventor/Secretario de la entidad y 
con el Visto Bueno del Alcalde de la entidad, conforme al anexo II de la presente 
convocatoria.

c) Certificación del Secretario/Interventor de la entidad en el que se relacionen los precios 
públicos del servicio a subvencionar.

d) En el caso de pensionistas que hayan cumplido los 50 años y tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, deberá aportarse el informe del servi-
cio social de atención básica en el que se exponga la necesidad de recibir el servicio y 
el certificado acreditativo del grado de minusvalía reconocido.

e) En su caso, certificación del Secretario/Interventor de la entidad relativo a la subcon-
tratación del servicio conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.



Miércoles, 10 de enero de 2018
1235

NÚMERO 7

f) Declaración responsable de no estar incursas en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentar el apartado correspondiente 
en el modelo de solicitud de la subvención.

g) Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, en el caso de denegar expresamente el consentimiento para que se realice 
la comprobación de oficio, toda vez que la presentación de la solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

4. No obstante lo anterior, si alguno de los documentos exigidos obrara en poder de cualquier 
Administración, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo los presentó, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

5. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano competente.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Directora 
Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha en que la soli-
citud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La falta de notifi-
cación legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo. La 
resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en 
el plazo de 1 mes computado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de 2 meses computados desde el día siguiente al de notificación 
de la resolución.
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Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones y criterios para su deter-
minación.

1. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por el resultado de multi-
plicar la cuantía máxima a otorgar por usuario del servicio de atención residencial por el 
número de usuarios establecidos en la relación nominal menos las aportaciones de los 
mismos, sin que dicha aportación pueda ser inferior al 65 % de los ingresos de la persona 
usuaria, cuando su importe sea igual o inferior al SMI y un 75 % cuando sean superior al 
mismo.

En el supuesto de usuarios unidos matrimonialmente o en análoga situación legalmente 
reconocida, con independencia de que sus cónyuges sean usuarios o no de alguno de los 
servicios contemplados en este capítulo, servirá de base para calcular las aportaciones de 
los mismos, los ingresos de ambos divididos entre dos, siempre que el régimen económico 
matrimonial fuera el de gananciales.

2. La cuantía máxima a otorgar por usuario de cada servicio será de 6.350 euros por plaza 
ocupada/año.

3. Para el cálculo de la subvención, se tomara como referencia el número y relación de usua-
rios a fecha de presentación de solicitud. No obstante, el cálculo de la subvención que 
correspondería a la entidad por los usuarios desde el 1 de enero hasta la fecha de presen-
tación de solicitudes se efectuará en función de los usuarios reales que tuviera el centro 
durante ese periodo.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 86/2017, de 13 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones, los beneficiarios 
de las ayudas vienen obligados a:

a) Disponer de las licencias y autorizaciones preceptivas que sean exigibles conforme a la 
normativa vigente.

b) Atender las demandas de servicios que les sean solicitadas por la Consejería competente 
en materia de servicios sociales, para las plazas no ocupadas.

Artículo 8. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvencio-
nes convocadas a través de la presente orden, tendrán como límite la cantidad de 
1.707.901,70 euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2018, en la aplicación presupuestaria 11.06.232A.460.00 y proyecto de 
gasto 2000.14.002.0011.



Miércoles, 10 de enero de 2018
1237

NÚMERO 7

2. La cuantía inicialmente prevista podrá aumentarse, sin sujeción a las limitaciones estable-
cidas en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 86/2017, de 13 de junio.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llevar más allá de la autorización 
del gasto, quedando sometida, la presente convocatoria, a la condición suspensiva de que 
exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el 2018.

4. En el caso de producirse el agotamiento del crédito consignado en la presente convocato-
ria, se declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por resolución del Consejo de 
Sanidad y Políticas Sociales. A tales efectos, se publicará el correspondiente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables los que se produzcan en relación a la prestación del servicio 
de atención residencial desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 86/2017, de 13 de junio.

Artículo 10. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medi-
das de publicidad mediante aportación por el beneficiario de documento gráfico que acre-
dite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, confor-
me a las características establecidas en el artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 
13 de junio, siguiendo el modelo incluido como anexo IV.

3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el artículo 
10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo incluido 
como anexo IV.
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b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad bene-
ficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % 
de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la acti-
vidad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las justifica-
ciones para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán aportarse a la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de noviembre de 2017.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, 
la justificación consistirá en la certificación de su intervención o, en su defecto, del órgano 
que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en contabilidad, respecto de los 
gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, 
conforme al anexo III que acompaña esta convocatoria.

5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad para 
la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1 de 
marzo del año 2018, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa 
de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación acreditativa de los 
gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo establecido en el apar-
tado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación comprensiva del nivel de ocupa-
ción del centro a fecha 31 de diciembre del 2017, conforme al anexo II, con especificación 
del número de altas y bajas producidas mensualmente, detallando los ingresos de los 
usuarios y sus aportaciones mensuales al mantenimiento del servicio.

6. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 11. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. La concurrencia de esta subvención con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. En caso de sobrefinanciación se 
procederá a reintegrar el exceso obtenido en proporción a las aportaciones de las partes a 
la ejecución de la actividad subvencionada.

Artículo 12. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total de la actividad 
subvencionada.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 11 del Decreto 86/2017, de 13 
de junio, en el caso de que el servicio se encuentre subcontratado con anterioridad a esta 
convocatoria de subvención, la entidad deberá presentar certificación del Secretario/Inter-
ventor en el que se indiquen los datos del subcontratista, periodo que abarca la subcon-
tratación e importe de la misma. En este caso, la concesión de la subvención llevará implí-
cita la autorización del órgano concedente.

Artículo 13. Devolución voluntaria.

1. Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención 
calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el 
artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Se podrá efectuar esta devolución mediante ingreso, en cualquiera de las entidades cola-
boradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a través del modelo 50, consignando el número de código 11430-1.

Artículo 14. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión.

Sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el artículo 16 del Decreto 86/2017, de 
13 de junio, al resto de incumplimientos, en el caso de que, valorada la justificación 
final, resultara durante el periodo de ejecución de la subvención una ocupación mensual 
real inferior a la tenida en cuenta para el cálculo de la subvención, la entidad beneficia-
ria deberá reintegrar la diferencia entre la cuantía concedida y la correspondiente a 
dicha ocupación real, sin que, en este caso, sea de aplicación el porcentaje establecido 
en el citado artículo.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para dictar en el ámbito 
de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el desarrollo y 
ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente a su publicación simultánea con la 
del extracto al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recursos de reposición ante el Consejero de 
Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso- administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme 
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



ANEXO I 

 

 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
SOLICITUD 2017

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS QUE PRESTEN SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS 
MAYORES 

 

 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación: 

 

CIF: 

 

Domicilio: 

 

Nº Piso 

Localidad: 

 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 

 

Fax: Correo Electrónico: 

 

2.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

Apellidos y nombre:  

 

Domicilio notificación: 

 

Localidad: 

 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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 3.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X).  

 

 

 Salvo que cumplimenten el apartado 6 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en 
ninguna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 En el caso de denegar expresamente el consentimiento para la comprobación de oficio rellenando el apartado 5 de 
esta solicitud, certificación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 

 Relación nominal de usuarios/as perceptores/as del servicio a fecha de presentación de la solicitud, firmada por el 
Interventor/Secretario y con el Visto Bueno del Alcalde. 

 Certificación del Secretario/Interventor de la entidad en el que se relacionen los precios públicos del servicio a 
subvencionar. 

 En caso de pensionistas que hayan cumplido los 50 años y tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, informe del servicio social de atención básica sobre la necesidad del servicio y el certificado 
acreditativo del grado de minusvalía reconocido. 

 En su caso, certificación del Secretario/Interventor de la entidad relativo a la subcontratación del servicio. 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________ 

 

 

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará 
con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 

Fecha de presentación  Órgano o dependencia Documentación 

   

   

   

   

 

 

 

5.- AUTORIZACIÓN 

 

Deniego la autorización al órgano gestor para obtener de oficio la documentación justificativa de hallarme al 
corriente de mis obligaciones frente: 
 

 a la Hacienda Estatal 
 a la Seguridad Social 
 a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
por lo que aporto la misma. 
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6.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 

 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones. 

 

 

 

 

En ___________________________, a ________ de ____________________ de 20____ 

 

 

 

Firma y sello  

 

 

 

 

 

D/Dª______________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

 Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Avda. la Américas nº 4. MERIDA - 06800. 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección Gerencia del SEPAD, Avda. de las América, 4, 06800 Mérida. 
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ANEXO II 

MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
Localidad de:__________________________ 

 

 Nº total de plazas en el servicio:______________ 

 Nº total de usuarios/as:____________ 

 

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS A FECHA _________________________________.

Nº DNI 
NOMBRE Y 
APELLIDOS EDAD  TIPO 

SERVICIO1  

INGRESOS 
MENSUALES 2 

PRORRATEAD
OS 

FECHA ALTA  FECHA BAJA  
APORTACIÓN 
MENSUAL AL 

SERVICIO 
POR USUARIO

1         
2         
3         
4         
5         
6         
7         
8         
9         

10         
11         
12         
13         
14         
15         
16         
17         
18         
19         
20         

 

En ____________________a _____de ______________de _______ 
Vº Bº del Alcalde-Presidente y sello de la entidad 

 

 

 

Firma del Secretario-Interventor 

1 P.T. (Pisos Tutelados) ó C.R. (Centro Residencial)
2 Incluidas pagas extras prorrateadas 
Para los usuarios unidos matrimonialmente o en análoga situación legalmente reconocida, los ingresos a consignar serán los de ambos cónyuges 
divididos entre dos, independientemente de que sean o no usuarios del servicio de atención residencial , de centro de día o de centro de noche 
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ANEXO III

CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y
PAGOS

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN
RESIDENCIAL PARA EL EJERCICIO 2017

1 INTERVENTOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FALCULTADES DE LA
TOMA EN RAZÓN EN CONTABILIDAD

NOMBRE CARGO

NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F./C.I.F.

CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para
sufragar el servicio de atención residencial de la localidad de ………………………….. en la anualidad 2017 se han
realizado los gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida (señalar lo que
proceda):

Iguales o superiores al 25% del importe de la subvención

Iguales o superiores al 50% del importe de la subvención

Iguales o superiores al 100% del importe de la subvención

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN, y SOLICITO el ingreso
correspondiente de la subvención concedida.

En, ............................................................a ...............de ..................................de 20………

Vº Bº

EL/LA ALCALDE/SA

Fdo:

EL SECRETARIO/INTERVENTOR

Fdo:

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (SEPAD)
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ANEXO IV

 

Proyecto financiado por: 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Sanidad y Políticas
Sociales

 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

(opcional incluir logo de la entidad) 

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO 

Importe subvencionado:……………..€ 

      Anualidad:............. 

   

 

 

 

 

 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se realiza la 
convocatoria de subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar, total o 
parcialmente, el servicio de atención  residencial para personas mayores, 
ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en el ejercicio 
2018. (2017050618)

BDNS(Identif.):378682

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http;//www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria de subvenciones, en régimen de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, destinadas a sufragar, total o parcialmente, el servicio de atención resi-
dencial para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconoci-
do, conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios los Ayuntamientos de la región que presten 
servicios sociales a personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
mayores o con deterioro cognitivo.

Cuarto. Cuantía para 2017.

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvenciones 
convocadas a través de la orden de convocatoria, tendrán como límite la cantidad de 
1.707.901,70 euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2018, en la aplicación presupuestaria 11.06.232A.460.00 y proyecto de gasto 
2000.14.002.0011.

La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por el resultado de multipli-
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car la cuantía máxima a otorgar por usuario del servicio de atención residencial por el núme-
ro de usuarios establecidos en la relación nominal menos las aportaciones de los mismos, sin 
que dicha aportación pueda ser inferior al 65 % de los ingresos de la persona usuaria, cuan-
do su importe sea igual o inferior al SMI y un 75 % cuando sean superior al mismo.

La cuantía máxima a otorgar por usuario de cada servicio será de 6.350 euros por plaza 
ocupada/año.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 3 de agosto de 2017 por el que se 
someten a información pública la petición de autorización administrativa, la 
declaración en concreto de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación, que ello implica, de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8979. 
(2018080039)

Advertido error en el Anuncio de 3 de agosto de 2017 por el que se someten a información 
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de instalación eléctrica. Ref.: 
10/AT-8979. Proyecto línea subterránea de media tensión y línea aérea de media tensión a 
22 kV para doble acometida y mejora de la calidad de suministro a Abertura, y, en virtud de 
lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos, este Servicio, procede 
a rectificarlo de tal manera que:

Donde dice:

“RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. Ref.: 10/AT-8979

FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO L. SUBT APOYOS VUELO
OCUPACIÓN

TEMPORAL

Polig. Parc. T.M.
Tipo

Terreno
Nombre Long. m² Cdad. m² Long. m² m²

7 108 ABERTURA LABOR/SECANO EJIDOS DE ABERTURA, C.B. 115.52 173.28 1 2.00 2740.73 41110.95 41284.23”
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Debe decir:

“RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS . Ref.: 10/AT-8979

FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO L. SUBT APOYOS VUELO
OCUPACIÓN

TEMPORAL

Polig. Parc. T.M.
Tipo

Terreno
Nombre Long. m² Cdad. m² Long. m² m²

7 108 ABERTURA LABOR/SECANO EJIDOS DE ABERTURA, CB 115.52 173.28 18 36.00 2740.73 41110.95 41284.23”

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los afectados por dicho 
proyecto, que podrá ser examinado en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, sito en Edificio Múltiple 3.ª planta, de Cáceres, pudiendo formular las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 14 de diciembre de 2017. El Jefe Servicio Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Bada-
joz (Resolución de 20 de julio de 2017), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2017 sobre el plan de restauración de la 
solicitud de otorgamiento del permiso de investigación de recursos de 
Sección C) denominado “Steffen II”, n.º 12.850, en los términos 
municipales de Alburquerque y La Codosera. (2017081904)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras, para 
dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los espa-
cios afectados por actividades mineras, comunica a los interesados que con fecha 28 de 
julio de 2015, y por Hispanas Complementos, SL, se ha solicitado la autorización del plan 
de restauración del proyecto de investigación mencionado anteriormente, y podrá ser 
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera situadas en Polígono Industrial El 
Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, Badajoz.
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Los interesados podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del 
plazo citado anteriormente, y en la dirección indicada, por cualquiera de los medios que a tal 
efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Propuesta de resolución al plan de restauración: el Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Badajoz propone resolución favorable al plan de restauración 
presentado, y sin perjuicio de las alegaciones que pudieran ser presentadas en el periodo 
de información pública, y de los informes o condicionados que pudieran presentar los 
organismos consultados.

El órgano competente para resolver sobre la autorización administrativa del plan de restaura-
ción es el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, 29 de noviembre de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 2 de enero de 2018 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria anticipada, para la 
contratación del servicio de “Asistencia técnica para la redacción del 
proyecto de obras de acondicionamiento de la EX-373. Tramo N-630 - 
A-66”. Expte.: SER0718013. (2018080043)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es
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7) Dirección de internet de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

https:// contrataciondelestado.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0718013.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción del proyecto de obras de 
acondicionamiento de la EX-373. Tramo N-630 - A-66.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 9 meses.

f) Admisión de prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 71311000-1.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica: hasta 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Calidad Técnica de la propuesta: hasta 15 puntos.

— Metodología: hasta 15 puntos.

— Tecnología e I+D+i: hasta 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 86.776,86.

IVA (21 %): 18.223,14.

Importe total: 105.000,00.

Valor estimado del contrato: 86.776,86.
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5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se especi-
fica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 26 de enero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Docu-
mentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor; Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@gobex.es.

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas: no 
procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor (Sobre 2) y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios 
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cuya valoración es automática (Sobre 3) se publicará en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público: 

https://contrataciondelestado.es/

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en la siguiente 
dirección de internet: 

https://contrataciondelestado.es/

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de 
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en 
los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEDER 80 % y 20 % Fondos de la Comunidad Autónoma.

Objetivo Temático OT7, promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamien-
tos en las infraestructuras de red fundamentales, y en el Objetivo Específico OE 7.2.1, 
garantizar una movilidad adecuada a las principales plataformas logísticas (nuevas infra-
estructuras).

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, , DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.
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2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.

3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4.  Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5.  La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de aque-
llas personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o sumi-
nistro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.

El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de:

— Infracción de acuerdo con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación : Grave.

13. PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO (ARTÍCULO 334 DEL TRLCSP):

https://contrataciondelestado.es/.

Mérida, 2 de enero de 2018. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolución de 
10 de agosto de 2015 (DOE n.º 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia en relación al proyecto 
de Decreto por el que se establecen y regulan los precios públicos 
correspondientes a los servicios sanitarios prestados en los centros 
dependientes del Servicio Extremeño de Salud. (2018060033)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se establecen y regulan los precios públicos 
correspondientes a los servicios sanitarios prestados en los centros dependientes del Servicio 
Extremeño de Salud, y afectando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos, procede someterlo al trámite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En virtud de lo que antecede, esta Secretaría Gene-
ral adopta la presente

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Declarar la apertura del trámite de audiencia directamente a los ciudadanos, 
mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Al tratarse de una disposición de 
carácter general que afecta a una pluralidad indeterminada de interesados resulta más 
conveniente sustituir la notificación por la publicación.

A tal fin se abre un período abreviado de 7 días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de 
que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alega-
ciones y propuestas que estime oportunas, pudiendo dirigirse a la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud, sita en avda. de las Américas, 2, 1.ª planta, de Mérida.

La justificación de este plazo reside en que es necesario, por razones de seguridad jurídica, 
establecer los precios públicos objeto del presente proyecto de decreto con carácter previo a 
que por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se proceda a publicar la 
orden anual por la que se actualiza los precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2018.

Segundo. El texto del proyecto de Decreto podrá ser examinado por los interesados en la 
dirección de internet:

http://www.juntaex.es/con05/informacion-publica-y-proyectos-normativos.

Mérida, 28 de diciembre de 2017. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •



Miércoles, 10 de enero de 2018
1257

NÚMERO 7

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato derivado del lote 2, suministro de “Combustible 
gasóleo - calefacción “Clase C” para centros dependientes de la Gerencia 
Territorial del SEPAD de Badajoz, derivado del acuerdo marco para el 
suministro de combustible de automoción, agrícola y de calefacción, por 
lotes, a la Junta de Extremadura, sus organismos autónomos y otras 
entidades adheridas”. Expte.: 00217AC10003. (2017082001)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Servicio 
Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, Gerencia Territo-
rial Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial de Badajoz.

c) Número de expediente: 00217AC10003.

d) Dirección del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de combustible gasóleo – calefacción “Clase C”.

c) División por lotes: No.

d) Código CPV: 09100000-0.

e) Acuerdo Marco: Sí.

f) Plazo de ejecución: 12 meses, desde la firma del contrato.

g) Prórroga: No.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Selección del Adjudicatario: Los criterios que se han tenido en cuenta son los estableci-
dos en el apartado 7.1 del anexo I del PCAP.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO DERIVADO:

483.423,36 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El presupuesto base de licitación quedó determinado en el acuerdo marco.

Sistema de determinación del presupuesto: Precios unitarios.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de formalización del contrato: 30 de noviembre de 2017.

b) Contratista: UTE Esergui Disteser SL-Esergui SA con CIF U95892170, por importe de 
483.423,36 euros, IVA excluido, importe del IVA 101.518,91 euros, importe total IVA 
incluido 584.942,27 euros.

c) Ventajas de la oferta adjudicataria: Se contrata con la empresa que ha sido adjudicata-
ria en el acuerdo marco.

Badajoz, 12 diciembre de 2017. La Directora Gerente del SEPAD (PD Resol 02/08/2017, DOE 
n.º 154 de 10/08/2017), El Gerente Territorial del SEPAD en Badajoz, JESÚS MORENO LOBO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2017, de la Gerencia del Área de Salud 
de Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, el “Acuerdo 
marco con un único adjudicatario para el suministro de material consumible 
de oficina y material informático desechable, con destino a los centros 
dependientes del Área de Salud de Mérida, considerándose reservado los 
lotes 1, 2 y 7”. Expte.: CS/02/1117074356/17/AM. (2018060012)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Mérida.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Unidad de Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

3) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

4) Teléfono: 924382448.

5) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2.  OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción: Acuerdo marco con un único adjudicatario para el suministro de material 
consumible de oficina y material informático desechable con destino a los centros 
dependientes del Área de Salud de Mérida, considerándose reservado los lotes 1, 2 y 7 
de acuerdo con la disposición adicional quinta del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
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14 de noviembre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público y por Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Consejera, por la que 
se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura de 23 de febrero de 2016, por el que se aprueba la instrucción sobre incorpora-
ción de criterios sociales, medioambientales, de promoción de las Pymes y de impulso 
de la sostenibilidad en la contratación pública de la Junta de Extremadura y de las enti-
dades que integran su sector público.

b) CPV: 30192700-8, 30199500-5, 30197320-5, 30192121-5, 30197000-6, 30192800-9, 
30125100-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto licitación s/IVA: 188.398,90 €.

b) Presupuesto licitación c/IVA: 227.964,84 €.

c) Valor estimado del contrato: 292.018,30 €.

5. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha Límite de presentación: Hasta el 29 de enero de 2018.

b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Mérida.

2) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

3) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

6. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

b) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

c) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil de contratante del 
Gobierno de Extremadura en la dirección: http://contratacion.gobex.es

7. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, 18 de diciembre de 2017. El Gerente del Área de Salud de Mérida (PD Resolución 
1/12/2015, DOE n.º 234 de 4/12/2015), JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL.

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2017, de la Gerencia del Área de 
Salud de Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la 
contratación del suministro de “Solución esterilizante por peróxido de 
hidrógeno para procesos de esterilización, con destino al Área de Salud 
de Mérida”, mediante acuerdo marco. Expte.: CS/02/1117072989/17/AM. 
(2018060029)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Mérida.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Unidad de Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

3) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

4) Teléfono: 924382448.

5) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2.  OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción: Suministro solución esterilizante por peróxido de hidrógeno para procesos 
de esterilización con destino al Área de Salud de Mérida, mediante acuerdo.

b) CPV: 33631600-8 Antisépticos y Desinfectantes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto licitación s/IVA: 132.192,00 €.

b) Presupuesto licitación c/IVA: 159.936,00 €.

c) Valor estimado del contrato: 270.993,60 €.

5. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del 29 de enero de 2018.

b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Mérida.

2) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

3) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
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6. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

b) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

c) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil de contratante del 
Gobierno de Extremadura en la dirección: http://contratacion.gobex.es

7. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, 19 de diciembre de 2017. El Gerente del Área de Salud de Mérida, (PD Resolución 
1/12/2015, DOE n.º 234 de 4/12/2015), JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de enero de 2018 por el que se hace pública la corrección de 
errores del Anexo II del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación del servicio de 
“Seguridad y vigilancia en los centros dependientes del Servicio Extremeño 
Público de Empleo sujeto al cumplimiento de condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas”. Expte.: 
SE-02/2018. (2018080050)

 

 

 

Advertido error en el Anexo II del Cuadro Resumen denominado “MODELO DE PROPO-
SICIÓN ECONÓMICA” y que ha sido publicado en la dirección del Perfil de contratante, 
http://contratacion.gobex.es, con fecha 20 de diciembre de 2017, relativo a la licitación de 
referencia, se proviene a publicar en el referido portal, el documento correcto, procediéndose 
a la sustitución del anterior.

En consecuencia, de lo previamente indicado:
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— El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, 
sin que se considere retirada injustificada y presentarla nuevamente.

— La fecha límite para la presentación de proposiciones se traslada hasta las 14:00 horas del 
vigésimo primer día contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio de corrección de errores en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de enero de 2018. El Director Gerente del SEXPE, PD (Resolución de 2 de octubre 
de 2015; DOE n.º 202 de 20 de octubre), JUAN PEDRO LEÓN RUIZ.



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114
e-mail: doe@juntaex.es
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